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~. Celebrada en Nueva York, ei jueves 4 dediciembre de 1975, a las 16.00 horas L ” 

Prislderrfe: Sr. Ivor RICHARD 
(Reino Unido de Chun Bretaña e Irlanda del Norte). 

Preserttes: tos representantes de los siguientes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de Anukica, 
Prancia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Socialista Sowiética de Bielorrusia, República Utiida 
del Camenín, República Unida de Tanzanía, Suecia y 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovi&icas. 

Orden del día provMona9 (S/Agendp/18!?9) 

1. Aprobación del orden del dia. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
a) Carta,.de fecha 3 de diciembre de 1975, dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad por ~1 
Representante Permanente del Libano ante las 
Naciones Unidas (Sll 1892); 

b) Carta, fecha de 3 de diciembre de 1975, dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Egipto ante las 
Naciones Unidas (Sll 1893). 

Se dec& abier& la sesión a las 16.45 lwas. 

Aprobación del ordq del día 

Queda aprobado el orden del día. 

Ia shacióni en cl Orlente Medio: 
a) Carta, de fecha 3 de dklembre de 1975, dirtglda nl 

presidente del CanseJo de Segsrtdad por el Repre- 
scntante Permanente del I&nno ante Irps Naciones 
Unidas (S/llt392); 

b) Carta, de fechp 3 de dktembre de lW5, dlr&da al 
Presidate del consejo de Segurklad por el Repre- 
sentantc Permanente de Egtpto ante las lVa&nea 
Unidas ($111893) 

1. El PRESIDENTE (interpretocldn del ingl&: Los 
representantes del Libano, de Egipto y de la República 
Arabe Siria han dirigido cartas d Presidente del Con- 
sejo de Seguridad en las .cuales solicitan que se les 
invite, de acuerdo con las disposiciones pertinentes de 
la Carta, a participar en el debate de la cuestibn que 
figura en cl orden del d&. De acuerdo con la pnktica 
habitual, y de conformidad con el Articulo 31 de la 
Carta y el artículo 37 del reglamento provisional del 
Consejo, si no hay objeciones, me propongo invitar a 

-----?--- -- 
los representantes que he mencionado a participar en 
las deliberaciones del Consejo, sin derecho de voto. 

Por invltacidn del Presidente, el Sr. Abdel Mcguid 
(Egtilo); el Sr. Ghorru (Líbano) y  el Si. Allqf (Re@- 
blica Arabe Wia) loman asiento u la mesu del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (inlerpretucidn del ingb?s): El 
Consejo de Seguridad tiene ante si una carta de fecha 
3 de diciembre de 1975, dirigida al Presidente del Con- 
sejo de Seguridad por el Representante de Egipto, 
que figura en el orden del dia, en la que solicita la 
participación de la Organizxión de Liberación de 
Palestina (OLP) en el debate. 

3. En el curso de las consultas oficiosas celebradas 
con anterioridad a esta sesión, los representantes de 
Guyana, el Iraq, Mauritania, la República Unida del 
Camerún y la República Unida de Tanzania han 
presentado una propuesta en el mismo sentido. Los 
citados miembros del Consejo me han solicitado que 
recuerde que dicha propuesta no se formula con arre- 
glo a los artfculos 37 o 39 del reglamento provisional 
del Consejo, pero que, si el Consejo la aprueba, la 
invitación a la OLP a participar en el debate le confe- 
rir& los mismos derechos de part@ipación que se 
confieren a un Estado Miembro cuando se lo invita 
a participar con arreglo al artículo 37. 

4. Tiene la palabra el representante de I+ancia para 
una cuestión de orden. 

5. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (interprekxh~n 
del francks): @ebo comprender, Sr. Presidente, por 
lo que usted acaba de decir, que la invitación a los 
representantes de la OLP no se formularía de confor- 
midad con las disposiciones del articulo 39 dd regla- 
mento provis!oi@? ., 

Gkí Q PRESIDENTE2 (interpretación del ingMs): 
. 

7. Sr. de GUIRINGAUD (Prancict) (intcrpretuciúrl 
del jkmcés): Sr. Presidente, en la carta que le dir&cí 
para solicitar una reuni6n urgente del Consejo de Segu- 
ridad, el representante de tigipto le pidió tambi6n 
que los representantes de la OLP fueran invitados a 
participar en el debate. 

8. Dado que los ataques israelíes que han provocudo 
la solicitud de reunión del Consejo se han llevado a 
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cabo contra campamentos de refugiados palestinos 
situados en territorio liba&, mi delegación considera 

:. que nuestras labores no pueden sino beneficiarse de 
la información que puedan suministrkmos las, repre- 
yntanks de ‘a OLP. : 

9. Al condenar en la ‘forma más terminante los 
bombardeos israelíes, del mistno modo que condena- 
mos, por otra parte, de una manera general todos los 
actos de violcncia,‘considcramos Wantes de aljrobar 
una resolución sobre el toma que nos ocupa y con 
arreglo a los términos del debate que hemos de cele- 
brar, recoger los testimonios y las informaciones de 
todas las partes interesadas. Consideramos, pues, que 
los representantes de la OLP debieran ser invitados 
a participar en el debate. Pero, en las circunstancias 
actuales y dentro del marco muy preciso de la denun- 
cia que tratamos, esa invitación no puede efectuarse, 
a juicio de mi delegación, mt5s que en vhtud del 
articulo 39 del reglamento provisional del Consejo, 
que permite invitar a cualquier persona calificada a 
proporcionar información. 

10. Efectivamente, fuera del marco del artículo 39, 
hasta cl momento se han escuchado en el Consejo 
solamente a representantes de Estados, Miembros o no 
de las Naciones Unidas. Dado que la fórmula prevista 
para escuchar a los representantes de la OLP es 
diferente de la estipulada por el artículo 39, mi dele- 
gación se verá obligada, muy a su pesar, a no sumarse 
a la decisión que se ha propuesto al Consejo. 

ll. El PRESIDENTE (it~terpretación del itaglh): 
De acuerdo con el procedimiento convenido durante 
nuestras consultas previas, voy a poner a votación esta 
propuesta, pero antes voy a dar la palabra a los repre- 
sentantes que deseen explicar su voto antes de la 
votación. 

12. Sr. MOYNIHAN (Estados Unidos de América) 
(itrterpretacih del ittglch): Sr. Presidente, esta desa- 
fortunada ocasión tiene el único mérito de proporcio- 
narme la oportunidad de expresar la gran complacen- 
cia de los Estados Unidos por el hecho de que usted 
haya llegado al importante cargo de Presidente del 
Consejo de Seguridad en este momento tan crítico. 
Sabrá usted de la máxima confianza que la delegación 
de los Estados Unidos y, estoy seguro, las demás dele- 
gaciones que integran el Consejo depositan en su buen 
juiciwy en su dedicación a mantener un procedimiento 
ordenado en el Consejo. 

13. Lu delcgaciGn de los Estados Unidos ha insistido 
en una votación sobre la cuestión dc invitar a la OLP 
a que compnnzca ante cl Consejo de Seguridad. POI 
una cuestión de principio votaremos en contra de 
que se invite a la OLP a comparecer. 

14. Hemos presenciado un intento concertado dc 
hacer caso omiso de las disposiciones del reglamento 
provisional y de conceder n la OLP un papel mayo1 
aún que cl que, a lo largo de los años, el Consejo ha 

otorgado a los gobiernos observadores, y un papel 
mucho mayor aún que el que en los últimos tiempos 
se ha concedido a los voceros de los legítimos movi- 
mientos de liberación-nacio@,Jnvitados de acuerdo 
con el artículo 39. ,. 

.: 
15. Los Estados Unidos noest&n dispuestos aaceptar 
un apartamiento ad hoc del reglamento elaborado para 
satisfacer ciertas necesidades de la OLP. Lo que es 
más importante aún, mi Gobierno no esti dispuesto a 
dar su aquiescencia a un acto que socavará el proceso 
de. negociación, que es el único que puede conducir 
a la paz, porque los representantes de la OLP, tal 
como lo hicieron anteayer, han expresado reiterada- 
mente ante la Asamblea General su desdén por la nego- 
ciación sistemtitica. Han manifestado abiertamente 
su hostilidad - en realidad su desprecio -por la 
labor del Consejo. Categóricamente han rechazado la 
resolución 242 (1967) del Consejo de Seguridad, que 
durante muchos años ha servico como la única base 
convenida para negociaciones serias. Y ahora vemos 
que la OLP cita medidas tomadas en la Asamblea 
General y en el Consejo de Seguridad para erosionar 
aún más el proceso de negociación. 

16. Por estas r&ones fundamentales nos oponemos 
terminantemente a que se invite a la OLP. El hacerla 
no contribuiría a la búsqueda de la paz en el Oriente 
Medio. 

17. El objetivo más noble y fundamental del Consejc 
de Seguridad es lograr la paz y la seguridad. En e 
caso del Oriente Medio. mi Gobierno esd dedicado a 
un liderazgo artivo para alcanzar esa meta. Desde 
hace mucho tiempo mi Gobierno ha sostenido que lor 
intereses legítimos del pueblo palestino deben refk 
jarse en las soluciones que traigan la paz y la seguridac 
al Oriente Medio. El intento que se ha hecho par; 
debilitar el procedimiento del Consejo y dejar entera 
mente de lado la sensibilidad del pueblo del Estado dc 
Israel sólo puede complicar la búsqueda de la paz. 

18. Exhortamos a todos aquellos que compartan b 
esperanza de una paz justa en el Oriente Medio a qul 
no den su apoyo a este intento de utilizar a est 
órgano para tratara una amorfa organización terrorist; 
como si fuera una entidad concreta con los atributo 
de un Estado soberano. Los Estados Unidos votará1 
por la negativa. 

19. Sr. VINCI (Italia) (ittterpreturiht de/ ittgk!sJ 
El 2 de diciembre de 1975 aviones israelics atacarol 
aldeas libanesas y campamentos de refugiados pales 
tinos en el Libano, causando un gran número de víc 
timas, incluyendo a mujeres y niños. Esa acción, qu 
fue descrita como “preventiva” provoca la misma 
firme condenación que cl Gobierno italiano expres 
en el pasado en similares casos deplorables. 

20. Deseo transmitir nuestra sincela condolencia 
profundo pesar y solidaridad humana a las familias d 
todos aquellos que han sido víctimas de las incursione 
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a&eas, es decir; civiles libaneses y palestinos qtis han 
.,.sido muertos en territorio liban& en circ)r+anc@s 
para l~~walcs ijo puede haber justifica@nr -, ,. .- I ~~ .,- 
21:. Una v& más. nos enfrentamos .con un ecto de 
violencia,, y quiero reiterar kquf,’ en nombra de mi 
Ciobierilo, nuestra condena da todo acto violento pro- 
venga de donde provenga ‘y se produzca donde. se 
produzca. ‘< 

8.‘. 
22. Como consecuencia de ataques aéreos, y de 
acuerdo con sus derechos de Estados Miembros de la 
Organización, dos paises han pedido que se celebre 
un debate sobre estos ataques. Al mismo tiempo, cl 
representante de Egipto ha pedido que la OLP sea auto- 
rizada a participar en el debata, como el Presidente 
acaba de animciar al Consejo. Consideramos que esta 
solicitud viene al caso en el sentido de que no tenemos 
la menor duda de que a los palestinos y a sus represen- 
tantes se les debe permitir expresar sus sentimientos en 
las circunstancias presentes y decimos lo que juzgan 
necesario con respecto al caso que examinamos. 
Además, ciertamente nos interesa oír toda la infor- 
mación que puedan dar al Consejo, a fin de que nos 
pueda ayudar a examinar la cuestión dentro de nuestra 
competencia. 

23. A este respecto, quiero manifestar muy clara- 
mente que estamos a favor de que se atienda la petición 
del representante de Egipto, a fin de dar oportunidad 
a los representantes de la OLP para que .expresen 
sus opiniones sobre este trágico acontecimientd. Sin 
embargo, después de un cuidadoso examen de laCarta, 
del reglamento provisional del Consejo y de los prece- 
dentes pertinentes, y teniendo en cuenta los principios 
en que se basa la Organkación, llegamos a la conclu- 
sión de que no hay ninguna otra forma de hacer esto 
salvo en virtud de las claras disposiciones del 
artículo 39. 

24. Lamentablemente, en nuestra opinión, algunos 
miembros del Consejo tienen un criterio distinto y no 
juzgan pertinente atender la petición del representante 
de Eeinto en virtud del artículo 39. aue acabó de 
kk&-ollar, el cual, hasta ahora, ha sidò apoyado por 
prácticas bien establecidas. En efecto, tenémos una 
solicitud para que se permita participar a la OLP en 
el presente debate en circunstancias que son totalmente 
distintas de la práctica consagrada hasta ahora. Si se 
aceptara esta propuesta, me temo que se crearía un 
precedente que podría tener consecuencias imprevisi- 
bles. En realidad, en nuestra opinión, clla plantea serias 
dudas con respecto a su aceptabilidad y su confor- 
midad con las disposiciones dc la Carta y el reglamento 
provisional, y con el espíritu que anima a la Organi- 
zación. 

25. Quisiera expresar con algún detenimiento las 
razones de nuestras dudas y reservas, a fin de que 
puedan constar en actas. En primer lugar, nadie puede 
dejar dc dar por scnVddo que, hasta ahora, la Organi- 
zación cs una organización de Estados soberanos. Los 

derechos, deberes, privilegios y responsabilidades 
iconsagrados en el sistemk de la&N~ciones Unidas 
están vinculados con la misma esencia de la calidad de 
Estado.‘Cualesquiera’sentimientos, consideraciones o 
simpa& que podamos tener para COI¡ mia deterti- 
‘nada organización, cualqui&a que sea la forma de tela- 
ción que se establezca entre esa oqanizacibn y las 
NaciQnes Unidas, debemos actiptar el hecho de que 
existe una evidente diferencia entra una entidad y 
.un Estado soberano, toda vez que esa eilidad carece 
d: la calidad de Estado. Podrfa llegar hasta a decir 
que yernos alguna diferencia entre el caso presente 
y el debate previsto para el mes da enero sobre toda 
la cuestión del Oriente Medio, incluida la cuestión 
palestina, puesto que, hablando desde un punto de vista 
político y no jurídico 
claro 

-que quede esto bien en 
--( es difícil negar que los palestinos representen 

una do las principales partes interesadas. Sobre esta 
cuestión, sin prejuzgar nuestra. posición en aquel 
momento, deseo recordar que Italia reconoce que el 
pueblo palestino tiene derecho a una identidad nacio- 
nal y a una patria. Además, podrían alegarse muchas 
cuestiones juridicas, y estoy seguro de que usted, 
Sr. Presidente, siendo representante da un país que 
tiene una larga tradición en la formación del concepto 
del imperio del delecho, estar& enterado de que soy 
muy aficionado a ellas. Sin embargo, me abstendrb 
de explayar esta cuestión y me limitaré a plantear una 
cuestión fundamental. 

26. Si, a este respecto, se concediesen a la OLP 
los mismos derechos que a un Estado Miembro de. las, 
Naciones Unidas, jno suscitariamos gravisimas cues- 
tiones polfticas y jurldicas acerca de la posible inter- 
vención en los .Ilerechos soberanos de un. Estado 
Miembro de’las Naciones Unidas, cualquiera sea cl 
propósito que se persiga? Me estoy refiriendo, natud- 
mente al Libano, pues del territorio de ese pafs el 
que ha sido atacado. En otras palabras, tenemos en 
este caso una parte principal interesada. No podemos 
tenar dos mientras los artículos de la Carta y el regla-. 
mento provisional estén redactados comó lo estún 
ahora. Creemos, pues, que el Libano es el tinico sujeto 
de derkchq interna$onal que está en condiciones de 
.presentar su caso en la presente reclamaci6n, en 
respuesta al acto de violación de’su soberania nacional 
por parte de Israel. : .i 

27. Por .nuestra parte, nosotros, como Miembros de 
las Naciones Unidas, tenemos cl deber y la rcsponsa- 
bilidad individual y colectiva de hacer respetar las 
disposiciones de la Carta y el reglamento tul como 
estAn redactados. En nuestra opiuWn, us indmgruentc 
e incompatible con la esencia misma del derecho 
internacional que dos entidades distintas - utilizo 
aqui las palabms míis sencillas ---.., CI I!stado liban& 
y la Organización de Liberación dc Palestina, reciban 
ios mismos derechos para actuar en la esfera interna- 
cional, o sca, dentro del Consejo, con r,+spccto a la 
misma reclamackjn y en conexión con un cliu 0 acto de 
violación dc la intcg?idad territorial. Esto, cu rwstra 
opinión, constituiría un ejemplo sumamente pcligrow. 
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y me pregunto cuántos Estados Miembros de las 
Naciones Unidas podrían decir legítimamente~ que el 
‘.Consejo se excede de su mandato y de sus prerrogati- 
vas, permitiendo un cambio tan radical que, cierta- 
mente, no puede describirse como una cuestión de 
procedimiento, puesto que plantea una cuestión de 
fondo do amplia importancia en el orden mundial, 
un problema, en mi opinión, que va mucho tis alK 
.del caso concreto que estamos examinando. Esta es la 
razón por la que no estamca en condiciones de apoyar 
tal propuesta. 

28. Sr. SAITO (Jap6n) (Iaterpretucldn del inglés): 
Es ouinión uonderada del Cobiemo del Jabón aue 
nlngtka solt¡ción del problema del Orient& Mebo 
puede lograrse sin la participación de la OLP en los 
esfuerzos realizados para llegar a un arreglo. La OLP 
representa a los palestinos, que son una de las princi- 
pales partes interesadas en el problema. Mi delegación, 
por lo tanto, ha tomado la posición de que debe 
invitarse a la OLP a participar en los debates del Con- 
sejo de Seguridad sobre el problema del Oriente 
Medio, incluida la cuentión palestina, en enero del año 
próximo. 

29. Por lo que se refiere a la cuestión que examina 
el Consejo en el dla de hoy, es dech el deplorable 
ataque israelí contra campos de refugiados palestinos 
ea el Libano, en el que hn habido muchas víctimas 
palestinas. mi delegación considera aue la OLP debe 
ser autokada a h&er una declaracidn en el Consejo 
acerca de tal ataque. El artículo 39 del reglamento 
provisional del Consejo es aplicable, en nuestra 
opinión, al caso presente. Encontramos precedentes 
de que se han hecho invitaciones en virtud de este 
artículo a personas que representaban a distintas orga- 
nizaciones, incluyendo organizaciones de liberación. 
Mi delegación apoyará plenamente la participación 
de la OLP en el debate del Consejo, si se pide en 
virtud del artículo 39. 

30. Sr. ZAHAWIE (Iraq) (inrerpremic5~~ del inglés): 
Mi delegación considera m;ly lamentable que el repre- 
sentante de los Estados Unidos haya juzgado útil 
aprovechar esta oportunidad para hacer una demostra- 
ción n-u& de su propaganda y utiliz.ar al Consejo de 
Seguridad para benetlcio de los medios de informa- 
ción de los Bstados Unidos de América. No parece 
percatarse del hecho de que estamos reunidos aqui 
debido auna queja resultante de un salvaiísimo ataque, 
no de la OLP sino de un Rstado Miembro de las 
Naciones Unidas, al que el representante de 103 
Bs!ados Unidos estimó atinado defender hoy aquí. 
Si hay un acto de terrorismo, por el cual nos encon- 
tramos reunidos hoy, proviene de ía otra parte. 

31. Se ha preguntado por que esta solicitud de que 
participe la OLP no ha siio presentada de acuerdo 
con el articulo 39 del reglamento provisional. Me 
permitir& dar lectura a dicho artículo: 

“El Consejo de Seguridad podrá invitar a que le 
proporcionen información o le presten ayuda en el 

examen de los asuntos de su competencia a miem- 
‘1. bros de la Secreta& o a otras twsonas a auienes 

Este es el articulo 39 del reglamento provisional. 
Destaco: “realamento urovisional”. ‘timemable- 
mente, este reglamento provisional no ha previsto la 
posibilidad de que participe alguien que no sea ni 
Miembro de las Naciones Unidas, ni miembro de la 
Secretarla ni “otra persona”. Nos encontramos frente 
i ima entidad. la OLP. aue ha sido la meta orincioal 
de este reciente acto salvaje de terrorismo; se’ tratade 
un órgano que también ha sido reconocido oficialmente 
por las Naciones Unidas en calidad de Observador 
Permanente, como’el único representante legitimo del 
pueblo de Palestina. ¿Vamos a invitar a este órgano a 
que participe en el Consejo en virtud del artículo 39, 
que sólo se refiere a miembros de la Secretarla o a 
otras personas? Estimamor que ése no es el caso. 
Tampoco podrla ser invitado en virtud del artículo 37 
que, evidentemente, se re5ere sólo a los Miembros de 
las Naciones Unidas. I 

32. Se ha dicho constantemente que el Consejo, o 
cualquier otro órgano, es dueño de su propio procedi- 
miento. En este caso, el Consejo tiene la obligación de 
decidir sobre este reglamento, especialmente porque lo 
que se propone no está previsto en los artículos que 
tenemos ante nosotros. 

33. El único caso en que existe una analogla que 
podria ser considerada como precedente fue el de la 
invitación a los Observadores Permanentes de los dos 
Estados de Viet-Nam [1846u. sesión]. Fueron recono- 
cidos como Observadores Permanentes; no se los. 
pudo invitar de conformidad con ningún otro artículo 
del reglamento. Simplemente, se los ‘invitó a que 
concurrieran ante el Consejo, sin mencionar ninguno 
de los at:ículos del reglamento provisional. 

34. Por lo tanto, con nuestros colegas de los países 
no alineados hemos decidido apoyarla solicitud formu- 
lada por el representante de Egipto, en el sentido ,de 
invitar a la OLP a que participe en los debates del 
Consejo, sin indicar un artículo en particular. Corres- 
ponde ahora que el Consejo to,me una decisrón con 
respecto a esta propuesta. 

35. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (interpretación del ruso): El Consejo de 
Seguridad se ha reunido hoy para examinar el más 
reciente acto de agresión, el más reciente acto de bandi- 
daje internacional, el mtís reciente acto de terrorismo, 
internacional, cometido por Israel contra el Libano, 
Estado vecino. Ningún ardid de los protectores de 
Israel para distraer la atención de este r.ccho conocido 
y evidente, aludiendo al terrorismo de algún otro, 
podría ser utilizado para encubrir este nuevo crimen 
internacional de Israel. La delegación de la IJnión 
Soviética se reserva el derecho de intervenir nueva- 
meute, sobre el fondo de la cuestión, pero, por el 
momeuto, se limitará a exponer su posición respecto 
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36. En sus reuniones extraoficiales, el Consejo de 
Seguridad ha examinado detenidamente esta cuestión. 
Se había convenido en que ‘a invitación al represen- 
tante de la OLP no se formukuía de conformidad con 
el articulo 39 ni en virtud del artículo 37 del reglamento. 
~1 artfculo 39 no puede aplicarsc a este caso, porque 
prevé que se podrá invitar a miembros de la Secretaría 
o a otras personas a las que se considere calificadas. 
En este caso, no se trata de miembros de la Secretarla 
ni de otras personas cualesquiera; se trata del obser- 
vador oficial de la OLP, reconocida por las Naciones 
Unidas en documentos oficiales y en decisiones de 
la Asamblea General, como único representante del 
,pueblo palestino. Por consiguiente, seiiores miembros 
del Consejo, abandonemos, por favor, esta casuística 
jurfdica que,‘se está utilizando aqui para disimular 
la intención de impedir que los representantes del pue- 
blo de Palestina participen en las labores del Consejo 
de Seguridad durante el examen de este nuevo acto 
de bandidaje internacional cometido por Israel. 

37. Durante nuestras consultas se decidió que la 
invitación para que los observadores oficiales con- 
curran al Consejo no esta prevista, en absoluto, por el 
reglamento provisional. Este reglamento dei Consejo 
de Seguridad fue redactado hace 30 años y, en aquel 
momento, las Naciones Unidas aún no conocían la 
institución de 10s observadores oficiales. Es natural, 
por lo tanto, que los*redactores del reglamento, que 
no eran profetas, no pudieran prever esta institución, 
que es nueva en las Naciones Unidas. 

38, Ahora hay observadores oficiales ante la.Orga- 
nización y se plantea la cuestión de saber Como pode- 
mos darles la posibilidad de que participen en los tra- 
bajos del Consejo de Seguridad durante el examen de 
una cuesti@ que les interesa directamente. Para ello 
existe una regla muy importante, un principio que el 
Consejo de Seguridad ha aplicado nras de una vez. 
LEn que consiste esta regla? El Consejo de Seguridad 
‘es dueño de sus propios procedimientos. Cabe, pues, 
resolver la cuestión de la invitación al representante 
de la OLP a esta reunión sin referirnos al articulo 37 
ni al artfcuio 39 del reglamento. Es lo que hizo el 
Consejo cuando invito a los representantes oficiales 
de los dos Estados vietnamitas para que participen en 
sus trabajos dumnte el examen de la cuestión de la 
admisión de esos Estados en las Naciones Unidas, 
lo que, por razones que todos conocen, fue un asunto 
que no pudo resolverse positivamente. 

39. En la situación actual, si existe el deseo y la 
voluntad por parte de los miembros del Consejo de que 
se invite a los representantes de la OLP, único 
representante legitimo del pueblo palestino, si que- 
remos darles esa posibilidad, el asunto puede deci- 
dirse sinmencioues casuísticas del reglamento. Cuando 
se invitó a los representantes oficiales de los dos Esta- 
dos vietnamitas no se habló de ninguno dc los artículos 
del reglamento. Simplemente se decidió invitarlos. 

,,,’ .. 

40. ‘Respecto’ala cuestion de’la legalidad de la GLP, 
.uno de los oradores ha aludido al hecho de que algunos 
de los observadores oficiales son legftfmos y que los 
-observadores oficiales de la OLP ante las Naciones 
Unidas no serian supuestamente legitimos. Esto no se 
ajusta en absoluto a la realidad y este argumento no 
tiene base. Veamos los hechos, La Asamblea General, 
en su resolucióu 3236 (XXIX), reconocib, que el 
pueblo palestino era una de las partes principales en 
el establecimiento do una pax justa y duradera en el 
Oriente Medio. En resoluciones aprobadas en el uctual 
período de sesiones, especialmente en la resolucibn 
3375 (XxX), la Asamblea decidib oficialmente que la 
participación del pueblo palestino era esencial en 
todos los esfuerzos y deliberaciones encaminados a 
lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio. 
La Asamblea, en dicha resolución, pidi que se invite 
a la OLP a participar en todos los esfuerzos, delibe- 
raciones y cunferencias sobre el Oriente Medio que se 
celebren con los auspicios de las Naciones Unidas, 
en condiciones de igualdad con otros participantes, 
sobre la base de la resolución 3236 (xX)x). ,.<.., ,, 

.41. Ademas, en el vig&simo noveno período de 
sesiones, por su resolución 3237 (XXIX), la Asamblea 
conth% a la OLP la condición de Observador Pwma- 
nente ante las Naciones Unidas, ¿Qu6 otra legitimidad 
se necesita? Tenemos laa decisiones de ta Asamblea 
General, las que constituyen la ley para las Naciones 
Unidas. La Asamblea ha invitado ala OLP a participar. 
en las reuniones y en los trabajos de todas las confe- 
rencias internacionales convocadas bajo el patrocinio 
de la Asamblea General en calidad de observadora. 
Tambien destacó la Asamblea que la OLP tenla el 
derecho de participar como observadora en las rew 
niones y en los trabajos de todas las conferencks 
internacionales convocados bajo ei patrocinio de otros 
6rganos de fas IJaciones Unidas. 1 

42. La participacibn de Ila OLP en los debates del 
Consejo con respecto a la nueva agresión .dc Israel 
contra el Líbano es no solo importante sino indispen- 
sable, porque el pueblo de Palestina, representado 
en las Naciones Unidas por la OLP, no es solamente 
una de las partes iguales en el contkto del ‘Oriente 
Medio sino que, en este caso, es la principal victima 
de la agresibn; porque este acto de bandolerismo 
internacional de Israel fue perpetrado no solo en el 
territorio del Libano sin. en regiones en las que se 
encontraban los campamentos de refugiados pales- 
tinos. Se tmta de un doble crimen de Israel: una 
violación contra la integridad territorial del espacio 
akreo, y un acto no provocado contra un Estndo 
soberano; un ataque que ha hecho gran número de 
víctimas en el lugar en que se encontraban refugiados 
expulsados de sus hogares como consecuencia de la 
agresión israelí. oque otras razones legitimas se nece- 
sitan para invitar a los aut%nticos representantes del 
pueblo de Palestina? 

43. La Unión Sovietka, por intermedio de su dele- 
gacion ante el Consejo de Seguridad, se pronuncia 



resueltamente a favor de la plena participa&+ de los 
representan? de la OLP en los debates que se van 
a iniciar en J Consejo con respecto al nuevo acto de 
agresión de Israel. Apoyamos firmemente las consi- 
deraciones y propuestas de los representantes de los 
países no alineados, tendientes. a que la OLP sea 
invitada a participar plenamente en los debates del 
Consejo sobre esta cuestión. Esta invitación respon- 
derh plenamente a las resolucione$ de la Asamblea 
General y a la resolución 381 (19775) del Consejo de 
Seguridad. 

44. Al respecto, deseo destacar muy especialmente 
que la resolución 3210 (Xx1X) de la Asamblea, por la 
cual se invita a la OLP a participar en los debates 
de la Asamblea sobre la cuestión de Palestina, contó 
con el voto afirmativo de 12 de los actuales miembros 
del Consejo de Segmidad. En dicha resolución la 
Asamblea considera que el pueblo palestino es la 
principal parte interesada en la cuestión de Palestina. 
é invita ala OLP, representante del pueblo palestino; 
a participar en las deliberaciones de la Asamblea sobre 
la cuestión de Palestina en sesiones plenarias. 

4% El Cowejo de Seguridad examina hoy un asunto 
que afecta directamente al pueblo de Palestina. Es este 
pueblo el que ha sufrido las consecuencias de la 
bárbara agresión no provocada de Israel contra los 
campamentos de refugiados palestinos. El Consejo 
no tiene el derecho de ignorar esta actitud de la 
Asamblea General; si procediese en forma diferente no 
haría honor a su carácter de órgano principal de las 
Naciones Unidas encargado de mantener la pae y la 
seguridad internacionales y llamado a tomar firmes 
decisiones para poner coto a la agresión, quienquiera 
sea su autor y dondequiera ella se produzca. 

46. Seria lamentable que los miembros del Consejo 
de Seguridad que en la Asamblea General votaron-a 
favor de la invitación a los rearescntantes del Jeblo 
palestino, dirigidos por su emiñente jefe, el Sr. kafat, 
modifiquen hoy su posición y obstaculicen la invita- 
ción a los representantes legítimos del pueblo pales- 
tino, es decir, a los representantes de 1~ OLP. Así 
se presenta la cuestión. 

47. La delegación de la IJnión Soviética considera 
que es justa, legítima, ~..gica e indispensable la 
invitaci5n a los representantes del pueblo palestino, 
a los representantes de la OLP, en la persona del 
observador legítimo de In OLP, para participar en 
el cxame~~ del más reciente acto de agresión bárbara 
cometido por Israel contra el .Libano y cl pueblo 
palestino. Ninguna casuística, ningún argumento 
jurídico podría justificar una acción contraria a la 
adopcicín de una decisión como ésta. 

4X. Sr. MOYNIHAN (Estados Uuidos de América) 
(itrtP~l)r.c,f(l(.i(írr 1Icl itrglc:s): Voy a intervenir breve.. 
nwntc con et objeto dc que quede constancia correcta 
de ;I~~UII;IS dc las cosas que se han dicho aquí esta 
t:udc. 

49. ‘En primer lugar, el representante del Iraq afirmó 
que la decisión del Consejo de Seguridad, adoptada en 
septiembre, de escuchar a los dos Estados vietnamitas 
$‘bid.], es un precedente para la propuesta de invitar 
a 10 .qile se denomina “plena participación” de la 
OLP. El caso vietnamita era totalmente diferente. 
Lo que hizo el Consejo fue invitar a los dos Estados 
vietnamitas a hacer una declaración ante el Consejo 
después de la votación; no a participar plenamente, 

50. En segundo lugar, esa invitación se extendió 
sobre la base de que no había objeciones. El Presidente 
hizo una pausa apropiada y, después de unos momen- 
tos, dijo que al no formularse objeciones, la moción 
se consideraba aprobada. En cambio, aquí hay obje- 
ciones. 

51. En tercer lugar, si bien el entonces Presidente 
no hizo referencia a ninguno de los artículos del regla- 
mento del Consejo cuando éste invitó a los dos Estados 
vietnamitas - no había razón alguna para hacer esa 
referencia; nosotros sabíamos en virtud de qué artículo 
actuábamos -, la verdad es que la base legal de la 
invitación fue el artículo 39. Como el representante 
de Italia dijo hoy, no puede haber ninguna otra base, 
tal como está redactado el reglamento en la actualidad. 

52. Por último, independientemente de lo que poda- 
mos creer sobre la existencia de uno o dos Estados 
vietnamitas, lo cierto es que por lo menos existe uno. 
En cambio, no existe en estos momentos ningún 
Estado de Palestina, ni tampoco la OLP pretende Gue 
exista dicho Estado. Por 10 tanto, la OLP no puede 
ser tratada como si fuera el gobierno de un Estado. 

53. Deseo agregar que esta tarde se han hecho aqui 
varias referencias a 10 que se acordb o no se acordó 
en las consultas privadas celebradas por el Consejo 
antes de esta reunión oficial. Lamento decir que 10 que 
recuerda la delegación de los Estados Unidos difiere 
mucho en varios aspectos de lo que recuerdan otros 
miembros del Consejo. Lamento esto porque, cierta- 
mente,. es signo de que tenemos una memoria 
defectuosa, No quiero en absoluto sugerir que baya 
habido una tergiversación, jo mucho menos una 
tergiversación deliberada; pero existe cierta inquietud 
de nuestra parte por el hecho de que esta forma de 
recordar y entender las cosas varíe tanto de unos ti 
otros miembros del Consejo. Si la práctica creativa 
adoptada por el Consejo, de rctinirse en privado, sin 
dejar constancia en actas, se ha de convertir en una 
fuente de confusión, inclusive de desacuerdo, y aun 
en justificación de invectivas a raíz de la falta de actas, 
es evidente que la buena disposición de algunos miem- 
bros del Consejo para continuar dicha práctica dismi- 
nuirá, con lo que ha de comenzar ii declinar al uso 
de una innovacitin creativa en nuestros procedi- 
mientos. Hago esta obscrvacibn en la fnrma más 
abierta y sin ánimo dc formular acusaciones, simple- 
mente para decir que me parece que no es útil en 
este debate hacer rcfcrcncia a los acuerdos anteriores 
que IKI constan ahora en tas actas. 
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:‘54. .’ Sr. .’ TCHERNOUCHTCHENKO 
. . :  

(República 
Sochlista Soviética de Bielorrusia) (ir~terpretucic5n 

-del ruso): La delegación de la RSS de Bielorrusa, se 
suma a los representantes de los países no plineados 
miembros del Consejo de Seguridad que han propuesto 
invitar a los representantes de la OLP a participar 
en las tareas del Consejo de Seguridad, habida cuenta 
de que dicha organización tiene carácter de observa- 
dora y de que ello ha sido práctica del Consejo .en 
estos casos. 

55. Las objeciones que se han hecho a esta propuesta 
son meramente formales y es prácticamente imposible 
estar de acuerdo con ellas. La Asamblea General ha 
subrayado con frecuencia los derechos y el papel 
desempeñado, por la OLP en la solución global del 
complejo de problemas relativos a la cuestión del 
Oriente Medio. En el momento actual, es ditIcil3ma- 
ginar una cuestión relativa al Oriente Medio que pueda 
examinarse o resolverse sin la participación de los 
representantes del pueblo árabe de Palestina, o sea 
la OLP. Después de la adopción de una serie de deci- 
siones con las que los miembros del Consejo ya se han 
familiarizado, uno no puede menos que expresar que 
lamenta la posición de aquellos que, contrariando 
la opinión de la aplastante mayoría de los Miembros 
de las Naciones Unidas y de la comunidad mundial, 
siguen ignorando a la OLP. . . 

56. .En cuanto al fondo de la cuestión, al que se han 
referido otros miembros del Consejo, los actos de agre- 
sión de Israel en el Libano estaban dirigidos contra el 
pueblo árabe de Palestina y los campamentos de refu- 
giados de ese pueblo. ¿Por qué, entonces, vamos a 
ignorar a la OLP, que es la única.organización reco- 
nocida como legítima representante del pueblo 
palestino7 LQuién, en tal situación, está en mejores 
condiciones de representar los intereses del pueblo 
palestino7 A juicio de mi delegación, no cabe duda 
alguna de que ese papel sólo puede ser desempeñado 
por la QLP y sus representantes. 

57. Por esas razones, la delegación de Bielorrusa 
insiste en que la OLP y sus representantes deben 
participar en las labores del Consejo desde el comienzo 
mismo del examen de la cuestión que está bajo su 
consideración. El Consejo cumplirá con su deber y 
adoptará una actitud seria frente ala cuestión que tiene 
ante sí, si invita a los representantes de la OLP, 
habida cuenta del carácter de observadora de que goza. 

58. Sr. ZAHAWIE (Iraq) (ittterprmtciórt del itrglhs): 
Pido disculpas por hacer uso de IR palabra una vez rn& 
esta tarde, pero lo hago tambtén exclusivamente 
en el interés de que quede constancia correcta de lo 
que SC ha dicho. 

59. Con respecto a lo que acaba de decir el rcprc- 
sentantc de los Estados Unidos, deseo indicar que el 
hecho de que se invite a un Estado o a un movimiento 
de liberwiún n participar en los debates del Consejo, 
ajuicio de nuestra delegación, no afecta la cuestión. La 

invitación se hace ahora a un Observador Permanente 
ante las Naciones Unidas para que participe.,en ,ei 
debate dei,Copsejo. Ese cs el primer punto. 

60. Bn’segundo iug,, el precedente se sentb en t& 
miaos de part.icipacXm, sin referencia a niauna norma 
de procedimiento. He aqui una nueva analogIa entre 
esta invitación y la hecha a los representantes dc los 
dos Viet-Nam, yn que también Bstos fueron invitados 
sin que se hiciera referencia a ninguna norma de proce- 
dimiento en pyrticuia~. , 

61. Tercero, no recuredo haber dicho - a pesar dc 
que qukís yo también tenga mala memoria-que 
se hab& invitado a los observadores de los dos Bstados 
vietnamitas a participar plenamente en las delibera- 
ciones y en el debate de’ Consejo. Si estoy en lo cierto 
- las actas lo demostrarán y quizás conõirmen lo que 
digo - expres& que se les habia formulado rtna invita- 
ción pata que participwan en !os debates del Consejo. 

62. Ya que estoy en el uso de la palabra, quiero 
decir que me parece wordar también que el repre- 
sentante de los Estados Unidos - si mal no re- 
cuerdo - düo que no aceptaba la participación de la 
OLP en ekte debate porque sus representantes no han 
demostrado más que “su desdkn” y “su desprecio 
por la labor del Consejo”, Ip@rr. 15, supra]. 

63. El representante de los Estados Unidos puede ser 
perdonado por no saber quién en verdad ha mostrado 
el mayor desprecio y desdén por el Consejo - se ha 
integrado hace poco a los debates de este Brgano - 
pero le sugerir& leer las actas. Ver& alll que es el 
Estado de Israel, a quien él trata de proteger, el que 
ha mostrado el mayor desprecio y desden por la labor 
del Consejo y de las Naciones Unidas. 

64. Sr. MALIK ‘(Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) (ittterpretaclút~ de/ ruso): He pedido la 
palabra para aclarar un punto. Creo que hay que tener 
mucha audacia para htterprctar a discreción las dcií-. 
beraciones hechas en .esta reunión en torno a la cucs- 
tión, como está haciéndolo el represcnlantc dc los 
Estados Unidos, no habiendo asistid,.? a las consultas 
oficiosas del Consejo. Tampoco podemos estar de 
acuerdo con la idca de dividir a los obscrvudores 
oficiales ante las Naciones Unidas en obscwadores da 
primera y de segunda ciase. No hay ninguna norma de 
procedimiento ni ningún documento de las Naciones 
Unidas en que figure semejante scparnción. 

65. Otro punto que deseo sclalar es cl signientc: 
afirmo catcgóricamcntc que en cl caso dc Iir invit:&n 
a los observadores oticiules dc los dos listados viet- 
namitas para que pnrliciparaa en las lalwres del 
Consejo de Seguridad [I&kk4. sc.dfítr]. cl Iksidcnte 
no hizo refwcncia ulgunu al artículo 39 porque no tcnZa 
sentido hacerlo: los obscrvadows ot’ici&s dc IOS 
dos Estados vietnumik~s son obsc~ vadorcr~ antc las 
Naciones llnidas; no son personw privudw. Y ui 
entonces Presidente del Consejo, cl rcplcsentuntc dc 
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Mauritania - lamento que no se halle presente para 
confirmarlo -- no invocó el articulo 39. De manera que 
‘tratar de adjudicarle a él algo que en’realidad ng hizo, 
‘es un hecho muy singukr, por decir lo menos. ._ ---. 

.‘I’ ‘ 
66. Haciendo los preparativos para lareunión de hoy, 
he releído especialmente de las actas taquigníflcas del 
Consejo de Seguridad esa parte donde estaba la decla- 
ración del Presidente a propósito de’!a invitación a los 
observadores oficiales de los Estados vietnamitas. En 
ella no se hizo ninguna alusión al articulo 39. Pensé 
que seria conveniente hacer estas aclaraciones, pues 
creo que son útiles. 

67. Sr. MOYNIHAN.(Estados,Unidos de Amkrica) 
(interpretacidn del inglés): Intervengo brevemente 
para asegurar a mi colega de la Unión Sovi&ica que 
los Estados Unidos entienden las actas de la misma 
forma que él. No existe ningún desacuerdo ni nialenten- 
dido. En todo caso, no tendria mucho valor debido 
al hecho de’que hay un acta. Quizás seria útil repetir 
sencillamente lo que dije en la oportunidad de hacer 
los comentarios en relación con la invitación de los dos 
Estados vietnamitas. La tercera observación que hice 
hace un momento Ipdrr. 51, supra] fue la siguiente: 

“En tercer lugar, si bien el entonces .Presidente 
no hizo referencia a ninguno de 105 artkulos del 
reglamento del Consejo cuando éste invitó a los 
dos Estados vietnamitas., . , la verdad es que la base 
legal de la invitación fue el artículo 39. Como el 
representante de Italia dijo hoy, no puede haber 
ninguna otra base, tal como está redactado el regla- 
mento en la actuallda~.” 

Este fue el final de ese pasde, y es todo lo que deseo 
‘Xlarar. 

68. Sr. MALIK (Unión de Kepúblicas Socialista5 
Soviéticas) (interpretación del ruso): Contestando al 
representante de los Estados Unidos, desear& destacar 
que esa es su propia interpretación y no la del Presi- 
dente. En cuanto alo que el Presidente pensaba, sería 
mejor preguntárselo a él que interpretarlo mal. 

69. Sr. KANE (Mauritania) (interpretucidn delfran- 
cés): Creo que estamos adentrándonos en un debate 
interminable. La cuestión que usted, Sr. Presidénte, 
presentó al Consejo de Seguridad esti totalmente clakt. 
Sin embargo, parece que mi paf5 se ve específicamente 
citado como referencia durante el curso de nuestros 
debates de hoy. 

70. Hablaré en nombre de Mauritania, si bien el 
Representante Permanente de mi psis no se encuentra 
aquí. Para nosotros, toda persona que represente a 
Mauritania es representante de mi país, sin tener en 
cuenta si es 0 no su Representante Permanentr. Poi’ 
lo tanto, hablaré en nombre de Mauritania. 

71. Quisiera decir que cuando el Sr. El Hassen 
formuló su propuesta al Consejo [ibid. ] no lo hizo como 

8 

representante de Mauritania sino como Presidente del 
Consejo de Seguridad, Creo que las actas del Consejo 
son bien explitiitas y que no hay necesidad de que se 
pida al Representante Permanente de Mauritania que 
d6 una interpretación que le sea propia. La cuestión 
que presenti al Consejo era clara y la respuesta que se 
dio fue bien clara. En consecuencia, creo que debe evi- 
tarse ciiar al representante de PAauritania como tal, y 
que debe hablarse del Presidente del Consejo de Segu- 
ridad, que solicitó del Consejo que contestara una pre- 
gunta que éste le había presentado y que recibió una 
respuesta clara, según figura en las actas taquigticas 
del Consejo. Por lo ,tanto, ruego a las delegaciones 
que aludan al Presidente del Consejo de Seguridad, 
y no al representante de Mauritania. 

72. Sr. MOYNIHAN (Estados Unidos de Amérlca) 
(interpretucidh del ingl&): Tengo la feliz oportunidad 
de señalar a la atención de mi colega de Mauritania 
que la declaración que formulé anteriormente al 
Consejo, y que acabo de citar, fue exactamente en la 
forma en que, muy comprensiblemente, él prefiere. 
Düe, y repetir& una vez más: 

“En tercer lugar, si bien el entonces Presidente 
no hizo referencia a ninguno de los artículos del 
reglamento del Consejo cuando éste invitó a los dos 
Estados vietnamitas . . . , la verdad es que la base legal 
de la invitación fue el articulo 39. Como el repre- 
sentante de Italia Go hoy, no puede habes ninguna 
otra base, tal como esti redactado el reglamento en 
la actualidad.” 

73. Sr. KANE (Mauritania) (interpretación del frurt- 
cés): Quiero disculparme por hacer uso de la palabra 
nuevamente. Dejo al cuidado del representante de 
los Estados Unidos la interpretación que él desee de la 
declaración que formuló - repito una vez más - el 
Presidente del Consejo cuando hizo la propuesta al 
Consejo. 

74. Ahora, Sr. Presidente, la propuesta que usted 
hizo al Consejo es clara, ya sea parecida o idéntka 
a la que hizo anteriormente el representante de Mauri- 
tania cuando presidía el Consejo. La propuesta que 
usted presentó es clara y corresponde a cada delega- 
ción votara favor o en contra de ella. Pero, no pienso 
que sea necesario volver a debates anteriores del 
Consejo para tratar de encontrar interpretaciones que 
se acomoden a la pooición de unos y otros. 

75. El PRESIDENTE (interpretación del inglh): 
Como no hay más oradores antes de la votación, qui- 
siera, como representante del REINO UNIDO, 
formular una breve declaración para explicar mi propio 
voto. 

76. D&eo explicar por qué tengo la intención de votar 
en contra de la propuesta que presentaron las dele- 
gaciones de Guyana, el Iraq, Mauritania, la República 
Unida del Camerún y IP República Unida de Tanzänía. 
Esa propuesta contempla conferir a la OLP el derecho 
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a participar & las deliberaciones del Consejo durante 
.este debate, yendo mucho miís aUB de lo que normal- 
mente se acepta como apropiado en ese caso. El otor- 

*gamiento a la OLP de este carkter excepcional en las 
deliberaciones del Consejo constituhía, en opinión de 
mi Gobierno, una desviación indeseable e innecesaria 
de las prácticns establecidas por el Consejo de Segu- 
ridad. El reglamento provisional del Consejo establece 
que sólo los Estados Miembros de la Organización 
pueden distiutar de ese trato. No vemos- suficientes 
razones para apartarnos de esa posición. Ciertamente, 
no consideremos como apropiado que se otorgue ‘esc 
tratamiento excepcional a un órgano que no sólo no es 
Estado Miembro de la Organización, sino que no alega 
ser un Estado, ni el gobierno de un Estado. La OLP 
ha recibido de la Asamblea General una cierta 
condición jwídica, pero, en nuestra opinión, no tiene el 
mismo carácter que los Estados que han sido recono- 
cidos como observadores permanentes ante la Orga- 
nización. 

77. Hay otra consideración, a la que adjudicamos 
considerable peso, de que la esencia de la queja que 
se ha presentado ahora al Consejo conciemc a la 
transgresión de la soberanía territorial de un Estado 
Miembro, el Líbano, que de por sí participad 
plenamente en nuestras deliberaciones. No obstat‘te, 
desearía dejar claramente sentado que la forma en que 
emitiré mi voto en nombre del Reino Unido no pre- 
juzga en absoluto la decisión que mi Gobierno ha de 
tomar cuando el Consejo trate la cuestión de la parti- 
cipación de la OLP en el otro debate que, como 
hemos acordado recientemente, se iniciará el 12 de 
enero de 1976. 

76. Ahora, nuevamente en mi carácter de PRESI- 
DENTE. conforme al procedimiento acordado durante 
nuestras consultas, procederé a someter a votación la 
propuesta presentada por el representante de Egipto 
en su carta, y que fue apoyada por los representantes 
de Guayana, el Iraq, Mauritania, la República Unida 
del Camerún y la República Unida de Tanza& en el 
sentido de que se otorgue una invitación a la OLP 
para participar en este debate, y que esa invitación 
ha de conferir a dicha organización los mismos dere- 
chos de participación que se le confieren a un Estado 
Miembro cuando se le invita a participar con arreglo 
al artículo 37. 

Se prucedl~ (1 votucih ordim Ga. 

Votos <I firvnr: China, Guyana, Iraq, Mauritania, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Repú- 
blica Unida del Camerún, República Unida de Tanza- 
nía, Suecia, Unión de Repúblicas Sockilistas Sovi& 
ticas. 

Votos LW cor~tru: Costa Rica, Estados Unidos de 
Amdrica, Reino Unido dc Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

,- 

Por 9 votos contra: 3 y  3, @w~efzci?~cf, queda, al& 
bada la pop-sta. .~ 

79. El PRESIDENTE (intepetacih1 del iirgl&,k 

Tiene la palabra el representante de Costa Rica, que la 
había solicitado para explicar su voto después de la 
votación. 

.’ 
80. Sr. SALAZAR (Costa Rica): Mi delegación 
quiere explicar su voto negativo en la votaci6n que se 
ha replizado. 

81. Como lo expresaron algunos miembros del Con- 
sejo de Seguridad que apoyaron la propuesta, la invi- 
tación se ha formulado por cuanto-a juicio de 
ellos -se atribuye a la OLP la calidad de única y 
legitima representante del pueblo palestino. ,Por estar 
en desacuerdo con esa calificación, mi delegación 
no le p~.estó apoyo a la resoluci6n 3236 (XXDC) de la 
Asamblea General. A juicio de mi delegación, para 
atribuir la calidad de única y legitima representante 
del pueblo palestino a la OLP debió mediar algún 
género de consulta popular, consulta que, desde luego 
- por razones obvias -, no ha podido llevarse a cabo. 
Sin embargo, el hhho de que tal consulta popular no 
haya podido realizarse, no permite a mi delegación 
consentir en ningún procedimiento que, al margen de la 
voluntad popular, pretenda conferir una represen- 
tación con carácter de exclusividad. 

82. Si bien mi delegación esti de acuerdo en que, 
dado el tema que en estaocasi6n examinarkel Consejo, 
conviene escuchar una opinión que provenga de la 
parte palestina, no comparte la opinión que funda- 
menta la presencia de la OLP, erigiéndola como la 
única y legitima representante de aquella comunidad. 

83. Por lo demás, mi delegación sustenta la opinión 
de que el marco para una invitación como la propuesta, 
debe encontrarse en el artículo 39 del reglamento 
provisional. 

84. El PRESIDENTE (interpretacidn del inglh): 
De conformidad con la decisión que acaba de tomar el 
Consejo de Seguridad, invita al representante de la 
Organización de Liberación de Palestina a tomar 
asiento a la mesa del Consejo. 

Por i;rvita&h del Presidente, el Sr. Ay1 (b)rgurr¡- 
zacih de Liberucio’n de Pulcrtinu) tonaa usiento u IU 
mm del Coriscjo. 

85. 131 PRESIDENTE (intertwetacidn del inglJs): Bi 
primer orador es el representante del Líbano, a quien 
le couccdo la palabra. 

86. Sr. GHORRA (Lilano) (irrtert~retrr~irir1 del 
irigEs): Quisiera transmitir a usted, Sr. Presidcntc, y a 
los miembros de! Consejo de Segwidad el agrndcci.. 
miento de mi delegación por haber convocado, :L IWY- 
tr’r solicitud, esta sesih. l’amhh deseo :tpro\ i :g 
ckr nl~c~t?unidad p:ua 11;w:inlitirlt ;0is 1;.licir:;ci )J:‘.::. 
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por haber asumido Iu Prcsidcncia ddl Consejo y 
,dcscarle el mayor de los éxitos en el desempeño de 
tales funcionos,.al seruicio <le la paz’y ,de la,ssgurZd.qd 
internacio@es, :,,i ,., ,, : ., ; ,.. :. /. :. 

87, Antes de pasar a formular mi declara&n propia- 
monte dicha, quisiera hacer la siguiente ,aclaración. 
Mi delegaciSn se siento muy complacida ante la deci- 
si611 que acaba de tomar et Consejo. La misma coin- 
cide con nuestro apoyo a la propuesta de Egipto, 
que se lo comuniqub a usted personalmente, Sr. Presi- 
dente, en el dia de ayer. Sobre esta base, mi delegación 
cstaba.dispuesta a que se aplazara cl debate sobre el 
fondo de esta cuestión hasta hoy, en espera dc la deci- 
sión del Consejo - tal como acaba de ocurrir - sobre 
la importante cuestión de la participación be la OLP 
en la discusión que se está realizando. 

88. Desde que el Consejo aprobó la resolución 347 
(19741, el 24 de abril de 1974, el Gobierno del Lfbano 
se ha abstenido de comparecer ante este brgano para 
referirse a los reiterados ataques de Israel contra el 
Libano, por dos razones principales: primero, por el 
desprecio de Israel hacia las resoluciones del Consejo 
y la renucucia de éste a adoptar medidas para disua- 
dirlo de repetir sus ataques; y segundo, debido a 
nuestra esperanza de que tal actitud de nuestra parte 
contribuirla a los esfuerzos de paz que se están empren- 
diendo con miras a resolver el problema del Orlent- 
Medio. 

89. Sin embargo, Israel ha persistido,sin tregua en 
sus ataques contra $1 Libano. Desde abril de 1974 
hemos dirigido gran número de cartas al Consejo de 
Segundad en las que dejábamos constancia de nuestras 
quejas y advertíamos al Consejo que, a menos que 
tomara medidas eficaces para evitar que Israel siguiera 
cometiendonuevosactosdeagresión,lacausadelapaz 
en la región y en el mundo seguirla constantemente 
en peligro. De manera que comparecemos hoy nueva- 
mente ante el Consejo para denunciar los masivos e 
indignantes ataques aéreos contra el ‘Líbano cometidos 
últimamente por Israel, que no pueden pasarse por alto. 
Consideramos también, al traer este caso ante el Con- 
sejo, que los ataques de Israel son de tal gravedad qwe 
ponen seriamente en peligro la causa de la paz. 

<H). iCuán irónico c hipócrita puede ser el rumbo de 
los acontecimientos en la vida internacional! Quisiera 
repetir algunas palabras que aún suenan en nuestros 
oídos: “Queremos la paz; hemos extendido nuestra 
mano en oferta de la paz; estamos dispuestos a progre- 
sar hacia la paz”‘. Estas palabrAs fueron pronunciadas 
por el Sr. Herzog, rcprcscntante de Israel, en sesión 
de la Asamblea Gcacral realizada hace tan sólo dos 
días - el 2 de diciembre - durante el examen de 
la situación cn el Oriente Medio. Aquel mismo día, 
cfectivamcntc, Israel tendió su mano, pero fue una 
mano armada para cometer una nueva agresión contra 
el Líbano, contra su soberanía, su integridad tcrri., 
torial, SU población civil y contra los campamentos de 
refugiados palestinos existentes cn nuestro país. 

91. La hipocresía y doblcz.de Israel, bau quedado en 
evidencia en reiteradas oportunidades y se han reve- 
lado ahora una vez m&+, Sus acciones contradicen sus, 
palabras. y se exprewi con mayor vigor que Bstas. 
Aquella m,isma ma5ana del 2 de diciembre, entre.las 
,10.05 y las 10.30 (hora,local dc Beimt), unidades de la, 
fuerza aérea, israelí, ..compuestas de 30 aviones, 
Phantoms y Skyhawks, atacaron simultáneamente tres 
importantes campamentos de refugiados palestinos en 
el norte y el sur del Libano. Dos formaciones de avio- 
nes a reacción penetraron cn cl espacio aéreo .del, 
Líbano, hacia el este y desde el mar. Los aviones 
atacantes volaban a baja altura, mientras que los 
aviones de apoyo y proteccibn lo hacían a mayor altura. 

92. Una formación atacó los campamentos dc refu- 
giados de Nahr Al-Bared y Al-Badawi, situados 
cerca de la frontera septentrional libanesa, a más de 
200 kilómetros de la frontera libanesa-israell. La 
segunda formación atacó campamentos de refugiados 
situados en el Líbano meridional, en Nabatiyeh. Como 
resultado de estos ataques masivos hubo muchos muer- 
tos y heridos y las propiedades sufrieron graves daños. , 

, 
93, Según la última información oficial, en el Libano 
septent6onal murieron 8 libaneses y 98 palestinos; 
2 libaneses y 106 palestinos fueron heridos. Cuatro 
casas libanesas fueron destruidas y 20 sufrieron graves 
daños. En Nabatiyeh, en el sur, se sabe que mmieron 
4 palestinos junto con 12 libaneses. Nueve libaneses y 
11 palestinos fueron heridos. En la aldea de Kharbat 
Toul cuatro hogares fueron destruidos y muchos Otros 
daííados. También quedaron destruidos tres vehículos 
motorizados. Muchas instalaciones en los campamen- 
tos y en sus alrededores fueron igualmente destruidas 
o dañadas. ‘9 

94. Aún no se ha podido determinar el nú&ro exacto 
de víctimas que resultaron de estos ataques, porque 
muchos cadáveres todavía yacen bdo los escombros. 
Algunas bombas cayeron directamente sobre los edifi- 
cias en que se había refugiado la gente y sus cuerpos 
no se han recuperado aún. En los ataques cayeron 
bombas que pesaban 250 kilogramos, algunas de las. 
cuales eran bombas de tiempo. Un gran número de las 
vfctimas, tanto libanesas como palestinas, eran mujeres 
y niños. <‘. 

95. El Libano, como es bien sabido, ha padecido 
gravísimos sufrimientos durante los últimos meses. 
Ei pueblo y el Gobierno del Líbano han cslado tra- 
tando de volver a la normalidad, tratando de rasta- 
bleccr la ley y el orden, fomentar la reconciliación y 
fortalecer su unidad nacional. Puede parecer extraiío 
que mientras el Líbano esté curando sus heridas y 
encaminándose hacia la esiabilidad, Israel clüa este 
mismísimo momento, en una forma premeditada, para 
atacar muchas zonas del país con tanta brutalidad y 
sangre fría. 

Y(>. Sin cmbar.go, cuando recordamos la política esta- 
hlecida dc Israel de provocar y pcrpctuar un estado 
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97. También ‘podria parecer ‘extra@0 ,que Israel 
pelpetram este nuevo acto de agresi6n tras la decisióil 
del Consejo de Seguridad del 30 de noviembre pasado, 
por la cual se ‘prorrogó cl mandato de la FNUtiS 
por otro período de seis meses [resolución 381 (l!W)]. 
Pero es precisamente debido a este hecho que Israel, 
creyendoque laestabilidad se habíagarantixadotiueva- 
mente en las Alturas del Goliin, volvió a su táctica 
cobarde de atacar a un país expuesto e indefenso.’ 

98. Es igualmente incongruente que quienes dicen 
profesar la paz carezcan del valor politico para hacer 
frente a la paz y carezcan también de la fortaleza moral 
de aceptar la realidad en los asuntos internacionales.. 
La mayoria de los miembros del Consejo hicieron una 
importante declaración por intermedio del Presidente 
[18560. sesidr,,pdrr. 231 el domingo pasado, según la 
cual los represeniantes de la OLP habrán de participar 
en el debate del Consejo cuya iniciaci6n se ha previsto 
para el 12 de enero de 1976. Esta declaración siguió a 
otras resoluciones en que se aseguró un reconoci- 
miento cadavcz más amplio y creciente de los derechos 
inalienables del pueblo palestino y de su derecho a 
participar en todas las conferencias de paz y en los 
esfuerzos que afecten su porvenir. El surgimiento de la 
cuestión palestina en su verdadera dimensión debe 
haber hecho grandes estragos en Israel, debe haber Ile- 
nado de ansiedad a sus líderes y los habrá conducido 
a actos totalmente alocados, no prouocad+ e injus,tifi-. 
cados de venganza política. 

99. No conocemos ninguna razón aparente para este 
ataque. Que sepamos, ninguna acción se ha empren- 
dido por los palestkos desde el Líbano que pudiera 
utilizarse como pretexto por parte de Israel parajusti- 
ficarsus actos. Además, el propio Israel haconfirmado 
este hecho y ha afirmado que la agresión no fue de 
carácter punitivo sino preventivo. Esta es una tenden- 
cia muy peligrosa en los asuntos internacionales. 
¿Vamos a permitir que los Estados determinen por su 
propia cuenta qué se describe como acto preventivo7 
Si así ocurre, el mundo volverá a la ley de la selva y 
se alejati del orden intcmacional basado en los prin- 
cipios de la Carta de las Naciones Unidas. 

100. El Libano ha sufrido por las guerras y los dcs- 
quiciamicntos del Oriente Medio originados porlacrea- 
ción de Israel y la consiguiente expulsión dc los pnles- 
liuos de su patria por Israel. Como parte de su política 
en la regií>n, Israci inauguró una era de violencia diri- 
gida contra el Líbano con un ataque de comandos de 
la fuerza acrea contra el aeropuerto de Beirut el 28 de 
dicicmbrc dc 1968. Desde entonces SC han emprendido 
muchos ataques, incursioucs c invasiones al tcrrito- 
rio, el espacio aúrco y las aguas del Líbano, actos que 
nos han Ilcvado a pedir que el Consejo tome medidas 
contra Israel pura disuadirlo de continuar y repetir taies 
actos contra el Líbano. 

191, .‘lin varias oportuni&ulcs;’ cl ‘(consejo conde& “1 ‘.’ 
.a Israel, y -le advirtió que ho repitiese esos ataques,, 
pero esti.tio di6 resultado alguno, Ninguna de las ko- , 
luciones.,del Consejo ha disuadido a Israel. Por el ‘:. 
contrario, Israel ha dcm8strado su desprecio por las 
decisiones del Consejo y por.varias otras resoluciones 
de las Naciones Unidas. Ya el otro dia asistimos a uno 
de esos actos de desprecio, sin precedentos en los ana- 
les de las Naciones Unidas, cuando el repfesentante 
de Israel desde la tribuna de la Asamblea General hizo 
trizas una resolución que acababa de aprobarse. Ade- 
más, el Consejo.,guardián de ia paz y la seguridad 
internacionales, ha fracasado en la aplicación de sus 
propias resoluciones8 pesa? de t@as nuestras quejas y 
advertencias. .’ 

102. El resultado de estos ataques ha sido centena- 
res de personas muertas y heridas, centenares de hoga- 
res destruidos, cantidad de aldeas arrasadas y el dcsa- 
rraigo de miles de personas en el Líbano meridional.’ 
Estos refugiados libaneses que hti sido obligados a 
abandonar sy.s hogares y sus campos, su modo normal 
de viday sus medios de subsistencia, han’buscado reft- 
gi,o en otws zonas del paí9. Estas perturbaciones de 
nuestra población han constituido una carga excesiva 
para los escasos recursos del Libano y han agravado los 
problemas sociales y ec&ómicos. Si a Israel no le 
agrada la resolución del Consejo de Seguridad con , 
respecto a la cuestión del Oriente Medio, ¿por qué el 
Libano debe ser la víctima de su veuganza y suf& gu 
agresión? ” . . .,, , I ~ ,, 

.\’ ,.’ 
103. Desde su creación, Israel ha sido una fuente de 
inestabilidad y violencia en el Oriente Medio. Esperaba 
que sus.viudicaciqnes contasen con la sanción intema- 
cional. La guerra ha sido su’instrumento principal. La 
fuerza militar bmta ha sido realmente lo único que ha 
ofrecido. El Líbano, en cambie, ha sido siempre un 
Miembro leal de las Naciones Unidas. Nunca se ha 
puesto en, tela de juicio su dedicación a Ia paz inter- 
naciònal. Se han ejercido presiones inusitadas sobre mi ’ 
psis, ‘y el ‘pueblo libanés ha ‘sufrido. e,n~r&rnc~te 
a causa de pro,b!emas que PO c,reó. ” , ,‘.‘,, ,.’ 

104. En lugar de tratar de resolver los problemas del 
Oliente Medio,‘Israel ha exacerbado cada vez 4s su 
odio contra el Lfbano. Iwael no .hubiese tenido que 
enfrentarse con los bombardeos del Libano y de los’ 
campamentos de refugiados palestinos en ese territorio 
si hubiese respetado todas las resoluciones’ de Ias 
Naciones Unidas que SC refieren al conflicto del Oriente 
Medio y a la cuestión palestina. El actual malestar de 
Israel se deriva dc su aislamiento. 

105. Las recienïcs ~~:soluciones de las Naciones 
Unidas han tratado dc reparar Ias iujustickls cumetidus 
contra los palestinos. Israel no pucdc pcrmitirsc cl lujo 
de clegir, cntrc todas las rcsolucioncs de las Nacioucs 
Unidas, únlcameutc ayucllas que se wjustau u sus intc- 
rcscs. No ha tenido Gxito ~11 su prctensihn sospechosa 
de teudcr umü mimo dc paz ü los yaíscs del (hicntc 
Medio. ‘I’iene que hmcr que sus afirmacioues puedan 
ser creídas. 



106. ‘El Libano siempre ha mantenido, y reafirma 
ahora, que el problema del pueblo palestino constituye 
.el fondo del problema del Oriente Medio, y que ninguna 
solución a este problema puede ser eficaz y duradera 
amenos que el pueblo palestino pucdaejercer sus dere- 
chos inalienables, ya reconocidos por las Naciones 
Unidas y principnhnente entre ellos, su derecho a la 
libre determinación y a la nacionalidad. Este aspecto 
del problema del Oriente IKedio ha sido eludido durante 
muchos afios. Incluso la resolución 241 (1%7) habla 
tan sOlo del problema de los refugiados palestinos. 
Esta cuestión es- ntis amplia que la mera cuestión de 
los refugiados, a quienes la comunidad internacional 
debe proporcionar alimkttos, viviendas y servicios 
esenciales. Se trata de restituir a los palestinos sus 
derechos fundamentales para que puedan vivir con 
dignidad y edificar su propio porvenir en su propio 
hogar nacional y en su propio suelo. La comunidad 
internacional tiene que hacer frente a esta cuestión de 
manera justa y rápida y encontrar una solución ade- 
cuada mientras procura buscar soluciones a los demás 
aspectos del problema del Oriente Medio. Dejar de lado 
este aspecto, equivale a suscitar mayores tragedias 
para los pueblos y países del Oriente Medio, y permitir 
que la situación siga agravkdose indefinidamente. 

107. El Líbano se niega a ser la víctima inocente 
en esta tragedia. El Libano exige que se ponga fín a los 
ataques conlra su soberanía e integridad territorial. 
El Líbano insta al Consejo de Seguridad a que cumpla 
las obligaciones que le impone la Carta. 

108. Se supone que las Naciones Unidas deben prote- 
ger a los Estados d6biles y pequeños del hostigamiento 
militar. No están destinadas a proteger a las grandes 
Potencias, que pueden encargarse de su propia defensa. 

109. Una vez m$s, presentamos nuestro caso ante el 
Consejo en la esperanza de que éste sea capaz de cum- 
plir con la tarea de mantener la paz y la seguridad 
internacionales en las zonas en que están más amena- 
zadas, en interés de aquellos que también son los 
más amenazados. Queremos manifestar claramente 
nuestra posición con respecto a nuestros objetivos al 
venir al Consejo. Esperamos que éste adopte la reso- 
lución requerida en r,Ue se condene firmemente al 
Gobierno de Israei por sus premeditados ataques 
abreos contra el Líbano, en violación de las obli- 
gaciones que lc imponen la Carta de las Naciones 
Unidas y las resoluciones del Consejo de Seguridad; 
que el Consejo pida a Israel que desista inmediata- 
mente de todo ataque militar contra el Líbano, y que 
haga, una vez más, una advertencia solemne a Israel 
en el sentido de que si repite tales ataques, el Consejo 
examinará las medidas pertinentes para aplicar sus 
decisiones. 

110. Estas son nuestras peticiones al Consejo; esto es 
lo menos que le podemos pedir. Si el Consejo, en su 
sagacidad, desea ir m:ís allá; mi delegación se alegrará 
de ello, pero no aceptará menos que cso. 

ll 1, El PRESIDENTE (ittterpretacidn del irrgl&J: 
Concedo ahora la palabra al repyescntantc,dc~Bgip-. 

112. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretacidn 
(lf/ inglh): Sr. Presidente, permitame expresarle mi 
sincero agradecimiento por haber convocado esta 
sesión de urgencia del Consejo de Seguridad a petición 
de Egipto y el Libano, que extiendo a los miembros 
del Consejo por haber accedido a nuestra petición. 
Confiamos que, bdo su sabia Presidencia, y con la 
constructiva participación de los miembros, el debate 
en el Consejo conduzca a resultados positivos y efec- 
tivos, contribuyendo de esta forma al fortalecimiento 
de la paz y la seguridad en la región del Oriente Medio 
y a asegurar un mayor respeto por la Carta de las 
Naciones Unidas. 

.113. Ciertamente, no es la primera vez que el Consejo 
de Seguridad trata de la agresión israelí contra el 
Libano y el pueblo palestino, como .lo demuestra 
ampliamente todo lo actuado por el Consejo; pero, 
significativamente, cs la primera vez que la víctima 
de la agresión, es decir, el pueblo palestino, tiene la 
oportunidad de participar en nuestras delibera- 
ciones. Vayan nuestras sinceras gracias a los repre- 
sentantes de China, Guyana, el Iraq, Mauritania, la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, la Repú- 
blica Unida del Camerún, la República Unida de Tan- 
zanía, Suecia y la Unión Soviética. Hoy, mediante 
el voto positivo de estas delegaciones, se ha inaugu- 
rado una nueva era en favor de la justicia y la libertad. 

114. Si el indefenso pueblo de Palestina en los cam- 
pos de refugiados se ve continuamente sujeto a los 
bárbaros y despiadados ataques aéreos de Israel, cree- 
mos que lo menos que debe hacer el Consejo de Segu- 
ridad es brindara sus representantes la oportunidad de 
que se les escuche; tanto más cuanto que la resolución 
3375 (XxX) de la Asamblea General, del 10 de noviem- 
bre de 1973, y la resolución 381 (1975) Consejo de 
Seguridad, se han concebido dentro del mismo 
espíritu. 

115. Egipto siempre ha estado convencido de que la 
OLP, como único representante del pueblo palestino, 
debia ser invitada a participar en todis las delibera- 
ciones de las Naciones Unidas relacionadas con el 
Oriente Medio, toda vez que la consideramos parte 
principal del problema, en pie de igualdad con los 
demás interesados. 

116. El bárbaro ataque lanzado por las fuerzas aéreas 
militares de Israel el 2 de diciembre de 1975 constituye 
una flagrante violación de la integridad territorial y la 
soberanía del Líbano, así como un malvado acto de 
terrorismo de Estzdo contra el pueblo palestino. 

117. Treinpdaviones militares israelíes bombardearon 
los campos de refugiados palestinos de Nabatiyeh, 
Nahr Al-Bared y Al-Badawi, en cl norte y en el sur del 
Líbano, durante más de una hora. Las trágicas pérdi- 
das, de acuerdo cou los cálculos preliminares, ascen- 
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dieron a 92 civiles inocentes asesinados, que incluyen 
a 12 niños v 18 mujeres. Además, resultaron heridos 
16Ociviles iirocerrtes, que incluyen a IS niños y 30 muje- 
res. A estas p6rdldas humanas se suman escuelas, 
guardcrías e instalaciones civiles totalmente demoli” 
das, entre las que SC encuentran edificios que perte- 
necen al Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente (OOPS) y que están en los 
campos de refugiados. 

118. Uno no puede sino preguntarse qué tipo de 
victoria reclama el ejéricito israeli, sobre refugiados 
indefensos; qué represalias preventivas realiza el 
Gobierno israelí contra civiles, mujeres y niños que se 
encuentran en los campamentos. 

119. Se ha hecho práctica y patrón establecidos que 
Israel recurra a una “‘demostración de fuerza” cada 
vez que no puede imponer su posición a la comunidad 
internacional y a las Naciones Unidas. Hace sólo dos 
días el Consejo de Seguridad publicó cl informe adi- 
cional del Organismo de las Naciones Unidas para la 
Vigilancia de la Tregua [S/f 1663/AddJ¿?] en la lííea de 
armisticio israeli-libanesa, corre*,pondiente al mes 
de noviembre de 1975. De este informe se desprende 
claramente que las fuerzas israelies siguen ocupando 
diariamente, durante las horas diurnas, cinco posi- 
ciones en el lado libanés; ello va acompañado por 
numerosos cruces de las fuerzas israelíes al Líbano. En 
esta oportunidad Israel no encontró excusas, por lo 
que el vocero del ejército*israeli tuvo que decir que 

“los aviones israelíes bombardearon bases guerri- 
lleras que se sospechaba que existían en el Lfbano, 
como advertencia para que los palestinos no se vie- 
ran alentados, por los acontecimientos en las 
Naciones Unidas, a llevar a cabo otros ataques 
contra Israel” 

Estos injustificados y barbaros actos de terrorismo de 
Estado demuestran que Israel ya no se 
encontrar pretextos para sus agresiones. 

preocupd por 

120. La comunidad internacional y el Consejo de 
Seguridad, especialmente sus miembros permanentes, 
no pueden seguir indiferentes mientras las fuerzas 
israeks llevan a cabo sus actos de terror, asesinato y 
chantaje contra un Estado Miembro de las Naciones 
Unidas y contra mujeres y niños indefensos que se 
encuentran en los campos de refugiados. 

121. Los ataques israelíes contra el Líbano constitu- 
yen una campaña de intimidación y provocación que 
súio puede servir para revivir el ciclo de violencia en 
el Oriente Medio. Este último ejemplo de la escalada 
de los ataques israelíes contra el Líbano es contrario a 
ios esfuerzos que SC vienen desplegando para alcan- 
zar una solución justa y pacifica a los problemas dc 
la zona, por no hablar del hecho de que los ataques 
israelies en contra del Libano constituyen una flagrante 
violación de la Carta de las Naciones Unidas, las rcso- 
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lucionos del Consejo de Seguridad y los principios del 
derecho y la moral internacionales. Israel debe darse 
cuenta de que su politica de agresión ha resultado inútil 
Y contra producente y que solamente llevara a mas 
violencia, La única forma de lograr una paz justa y 
duradera en el Oriente Medio consiste en que Israel 
reconozca al pueblo palestino y a sus derechos inalie- 
nables, y en que se pongan en pt6ctica las correspon- 
dientes resoluciones de las Naciones Unidas. 

122. La acci6n de Israel en contra del Libano surtir4 
serios efectos en toda la estructura de la paz en el 
Oriente Medio. Al violar sistemáticamente la sobera- 
nia del Libano, Israel inflige un daño irreparable al 
contexto de la paz en la zona, que se ha logrado - aun- 
que provisional y graduahnente - como resuhado de 
esfuerzos, sumamente laboriosos y concienzudos, 
efectuad,os por aquellos que estan dedicados a reempla- 
zar la hostilidad por la paz, la venganza por ,la justi-’ 
cia y la arrogancia por el imperio del derecho. 

123. Los miembros del Consejo de Seguridad no deja- 
rán de discernir cuál es la magnitud de la conducta 
irresponsable del Gobierno israeli que, desafortunada- 
mente, indica una abierta agresividad y una patitica 
miopia. En lugar de enfrentar los elementos b&icos del 
conflicto en el Oriente Medio, en lugar de aprovechar 
el momento que ha permitido lograr un cierto impuiso 
hacia la paz en la zona, Israel pone de manifiesto, 
unavez nmás, su incompetenciaparaaprendeclasnume- 
rosas lecciones que se han predicado fervientemente 
desde octubre de 1973. 

124. Lo que perturba la posibilidad de alcanzar una 
paz en la zona no tiene su origen en los desposeidos, 
despojados y largo tiempooxilados palestinos. Laculpa 
debe recaer en la miopía y en la actitud intimida- 
toria de los mecanismos militares de Israel. Los 
palestinos, a quienes Israel deseada culpar,~no han de 
olvidar las innumerables injusticias infligidas a su 
pueblo, propiedades, tierras, ciudades y sentido de 
pertenencia. Israel debe darlos primeros pasos hacia la 
paz. Sin embargo, la situación que trata hoy el Consejo 
es el caso de una operación &emeditada y en gran 
escala, realizada por aeronaves israelíes en contra de 
un Estado soberano, dirighia plenamente en contra de 
civiles inocentes, tanto libaneses como palestinos. 
Como tal, no puede sino ser calificada como un acto de 
agresión que amenaza la paz y ia.seguridad, tanto en el 
plano internacional como en el Medio Oriente, y que 
merece una absoluta condena. 

125. El Consejo dc Seguridad, haciéndose cargo de 
sus responsabilidades, en muchas ocasiones ha condc- 
nado actos cspechícos de agresión perpetrados por 
Israel en contra del Líbano. No obstante ello, parece 
que los círculos militares israelíes todavía se atienen al 
método del uso brutal de la fuerza y la amenaza en 
contra del Libano, lo que daiía seriamente todas las 
posibilidades de paz en el Oriente Medio. 

126. Egipto espera que el Consejo de Seguridad, el 
órgwo responsable dc ia paz y la seguridad intcrnacio- 



:qales, torne medidas vigorosas y efectivas en contra de 
Israel, a fin de impedirle que prosiga sus actos bkba- 
ros de aaresión Y sus incursioncs’en contra del Litjano 

127. Rn casos similares anteriores, el Consejo apoyó 
claramente la inviolabilidad e integridad territorial del 
Libano, RI Consejo ha advertido reiteradamente a 
Israel contra sus >liolaciones del territorio libanes. No 
necesito mencior,.,r la larga lista de resoluciones, que 
comienzau con la resoluciún 262 (1968) y la resolución 
280 (1970) y que terminan con la resolución 347 (1974). 

128, Lo que hoy contemplamos en el sector Israel- 
Libano no es más que una aborrecible repetición de la 
miope pmctica israelí, que desafia la autoridad del 
Consejo de Seguridad. La comunidad de las naciones 
no ha olvidado aún las consecuencias de anteriores 
actos de terrorismo israelíes, cometidos en violación 
del derecho internacional y en desafío a los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

129. En la prolongada historia de las habituales vio- 
laciones israelíes dc los principios y propósitos de la 
Carta, ciertos actos recientes de terrorismo de Estado 
estkr todavía vivos en nuestra memoria. Es pertinente 
preguntarse quien introdujo realmente el terrorismo en 
el Oriente Medio y quién practica el terrorismo Lomo 
político guberuamental. 

130. Egipto ha advertido públicamente a Israel en 
repetidas oportunidades en contra del intento o comi- 
sión de agresión en forma alguna contra el Líbano y 
los palestinos. Esto se debe a que Egipto considera 
tales actos como una agresión directa contra si mismo 
-repito:. como una agresión directa contra sí 
mismo - y contra todo el mundo árabe. En cumpli- 
miento de esta política, Egipto emitió el 1” de diciembre 
otra severa advertencia a Israel contra cualquier 
interferencia o agresión extranjera en el Libano., 

131. Ya en abril de 1974, Egipto advirtió a Israel 
acerca de su politica ciega de engalarse a sí mismo. 
El 15 de abril de 1974, el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Egipto, Ismail Fahmy,,declaro desde esta 
misma tribuna que 

7. 
“Scría ingenuo pensar en la paz en la zona cuan- 

do.. , los designios anexionistas no se abandonan. 

“. . . Si Israel ha fracasado., . en asegurar condiciones 
pacíficas a su alrededor, es porque Israel persiste 
en su aegutivadcrecoaoccrlos dcrcchos inalienables 
de los palestinos.” [/766<r. sesión, púrrs. 85 y 86.] 

132. Es desaleutador que lo que contemplamos hoy 
sea eada mús que una situación a ia inversa, contraria 
B todas las expectativas de todo país rcsponsablc y 
amante ile la paz en el nmudo. Lo que contemplamos 
hoy, a travCs de las repetidas agrcsioncs contra cl 
Líbano, es una política maliciosa y repugnante que úni- 
camente lleva a la ncgacibn de todas las iniciativas 
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constructivas desplegadas en la zona como asi tambi8n i 
a impedir toda otra medida conducente a la definitiva 
materializaci$r de la paz y de la justicia en el Oriente 
Medio... ’ !,’ ,” ..: “:.:, ‘1 ,,-. < : ‘, ,., <. .~. .~L.. 
133. AI mismo tiempo en que Egipto presenta estos 
hechos ante el Consejo yla comunidad mundial toda, 
considera‘ ahora a Israel totalmente responsable por 
todo deterioro de la situación en el Oriente Medio, 
Egipto considera que esta agresión está en t’iagrante 
contradicción con el espiritu con que se concluyeron 
los acuerdos de separación de fuerzas en los frentes de 
Siria y de Egipto. 

134. Es obvio que Israel, durante este tiltimo kto de 
agresión, ha demostrado su hipocresia y engaño al 
‘esperar que Siria acordase la renovación del mandato 
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación (FNUGS), y cometer su agresión 
inmediatamente después de dicha renovación. Habida 
cuentade esta poütica hipócrita, repito aqui que Egipto 
considera al Gobierno de Israel plenamente respon- 
sable por las consecuencias de esta agresión. 

135, Corresponde a Israel decidir’- espero .que 
sabiamente - su rumbo futuro. Una cosa, sin 
embargo, es indudable. En caso de que Israel persista 
en aplicar sus politicas negativas y gastadas de los días 
anteriores al 6 de octubre de 1973, entonces eso indu- 
dablemente tendrá consecuencias adversas con 
respecto a las posibilidades de paz en el Oriente Medio. 
La responsabilidad por la escalada en las operaciones 
militares sigue correspondiendo a Israel, con todo lo 
que eato entraña para las perspectivas de una solución 
pacítka del problema del Oriente Medio. 

136. Permítaseme repetir claramente. lo. siguiente al 
Gobierao de Israel. La persistencia de la agresión 
israeli contra el Lrbano y el pueblo de Palestina tendrá 
consecuencias adversas directas respecto de las posibi- 
lidades de lograr la paz en el Oriente Medio. 

137. Desearía agregar ante el Consejo que esta esce 
lada, lamentablemente, tendrá consecuencias de gran 
alcance sobre las posibilidades de paz en la zona 
y respecto de las perspectivas de una solución pacifica. 
Israel, antes que ningún otro, debe elegir entre laguerra 
y la paz. Si Israel elige la ríitima;entonces debe poner 
fin de inmediato a todas sus acciones irresponsables 
que, repito, sin duda han de ahogar todos los esfuer- 
zos para alcanzar una paz duradera y justa en la zona. 

138. Desearía concluir con un oportuno recordatorio 
y un urgente llamamiento. Corresponde al Consejo de 
Seguridad revertir el desplazamiento hacia,el caos y 
la conflagración, ateniéndose a sus responsabilidades 
con arreglo 4 la Carta. El Consejo, enfrentado con la 
política oficial dc Israel de terrorismo de Estado, 
desenfreno y desafio, debiera llamar al orden a Israel 
y asegurarse que Israel desista de inmediato de esta 
política de locura, unrr política que sólo pude conducir 
a una mayor violencia y a la evaporaci<ín de todas las 
posibilidades dc paz. 
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‘;’ 139. “El PkESlDtiNTE (/iw/w&tiiú,~ del iw&+!s): 
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( ,i ‘,Arabo, S,iria,.? qu!en doy la palabra. ,. .,I ,i ,, : : 

140. Sr. ALLAF (Repriblica Arabe Siria) (ittterprela- 
ciótl dd¡tJghfs): Deseo comenzar mi declaracióu formu- 
hmdo una sincera bienvenida a la dcleasción de la OLP. 
esa heroica organización que combatepor la liberac¡& 
do SU territorio usurpado. Con Ia participación de esa 
delegaciún cu cl Consejo de Seguridad por vez primera, 
el Conse]~ ha seguido por fin un camino acorde con la 
senda transitada con antcriolidad por la Asamblea 
General y muchas otras organizaciones internaciona- 

,. les, puesto que da a la representante legítima de un 
pueblo heroico la posibilidad de participar en un asunto 
de interés directo para ese pueblo. Esta medida, que 

I tiene lugar dospu& dc la histórica resolución que 
’ adoptó el Consejo pocos días atrás [rmoluciu’tr 381 
l (IY75)J y que. también reconoce el derecho de la OLP 

a participar eu el debate sobre cl Oriente Medio y la 
cuestión palestina, que comenzará el 12 de enero de 
1976, no hace más que confirmar la decisión y el 

l- entendido reflejados cn la declaración del Presidente 
1. del Consejo [1856u. sesido, párr. 231 sobre la parti- 

cipación de dsta parte directamente interesada. 

141. Menos de 48 horas después que el Consejo de 
Seguridad aprobara la mencionada resolución prorro- 
gando el mandato de la FNUOS, Israel envía una vez 
más sus aviones de guerra en oleadas sucesivas para 
bombardear campamentos de rcfwiados de Palestina 
en el Litpano meridional y septentrional, para hacer 
hincapik - como inFormb la Associated Press citando 
la declaración de una fuente militar israelí de Te1 
Aviv -, en que “Israel se encontrará con los guerri- 
lleros palestinos $0 ,spdrc el campo de batalJa’ ’ . 

142. Las primeras informaciones seflalan que nuís de 
100 refugiados, casi todos niños, mujeres y ancianos, 
fueron muertos y que hay casi 200 heridos como resul- 
tado de este acto asesino de agresión israelí contra Ia 
poblaci.ón civil. Infwnaciones posteriores indican que, 
lamentablcmentc, habría una pérdida de vidas humanas 
mucho mayor y también grandes daños matekics, tal 
como lo informó al Consejo de Seguridad hace yn 
momento el rcpresen&mte del Líbano. ‘- 

143. Por cierto que este no es el primer crimen come- 
tido por Israel contra los refugiados palcstiuos, el 
Líbano u otros países úrabes. Israel ha Ilevado a cabo 
coutinuamente uu:; política de terror y agresión desde 
cl comienzo de su tríylico establecimiento cu la regk’m. 
Pero Io que es significativo y hasta aterrador es que las 
búrburas incursiones israelíes se hau cometido esta vez 
no b;io el falso prctcxto de rcpresulias ni tampoco so 
CSC~CI de la acci6n prcvcntiva contra los combatientes dc 
IU liberación, si110 euls bien, co1uo dijo la fucate milita1 
israelí citada antcriormcntc, como rkspuesta a la uná- 
niInc rcsolucii>n 581 (197.5) del C’onscio dc Scnuridad, 
por Ii\ que se invitó a’ la oi,P a parti&ur en cl debUtc 
gtwial sohrc cl Oricntc hiIcdit\ y la cuestión palcsthra 

( u [~illlil. del 12 de cncro de lY/O. 

.,‘..,.‘. : ‘,’ ;J.’ :r..... -. :, ,. ~_, .,. 
,r. 

‘:‘144, Así, como respuesta 9 una ‘mera~invitacibn a un 
’ debate sobre el nroblema v a la obvia necesidad dc’aue 
todas las partes&resad& participen en dicho debite, 
.Israel llevó a cabo un bombardeo aéreo en gmn escala 
contra el Líbano y contra el pueblo palestino en los 
tiampamentos donde las vlctimas de sus agresiones 
anteriores están congregadas en espera de la restitu- 
ción de sus derechos como seres humanos. Israel no 
ha podido impedir al Consejo que invite a los palestinos 
a intervenir en el debate sobre su propia suerte. ‘POI 
eso decidió entonces barrer con ellos y continuar la 
poütica de genocidio sistem&ico contra ellos. Desafor- 
tunadamente para Israel, el pueblo palestino no puede 
ser borrado tan fácilmente, por interisos que sean los 
ataques sionistas contra ellos. EL pueblo de Palestina 
es una realidad que se retrotrae mucho más allk de la 
fecha de la conspiración tendiente a establecer un 
Estado sionista en la región. .: 

145. Los crimenes cometidos repetidamente por 
Israel contra el Libano con el falso pretexto de impe- 
direventuales actos de resistencia de los palestinos, se 
ven condenados cada vez más ‘por la mayoria de las 
naciones y por la opinión pública mundial. Todos com- 
prenden ahora el vwdadero carácter de Israel como 
entidad agresiva y expansionista que trata de conquis- 
tar y dominar la región. Todos están ya convencidos 
de que los sionistas realmente no quiereu la paz y que lo 
que en verdad desean cs la mera, lisa y Llana anex,ión 
de los territorios árabes ocupados. Saben que no 
pueden lograr el sueño expansionista.del gran Israel 
mientras exista un pueblo palestino. Su designio, por lo 
tanto, consiste sencillamente en exterminar la mayor 
cantidad posible de palestinos, y dispersar ‘a quienes 
queden por todo de) mundo. ,,.! ,. 

146, Los ataques terroristas aéreos cometidos por 
Israel contra el Libano Y el aueblo nalestino consti- 
tuyen una violación fl&raiite de ia Carta de las 
Naciones Unidas. y de los principios del derecho 
internacional. En verdad, después do que Eoncluyó 
la agres& norteaniericana en el ‘Asia sudoriental 
con la victolia de los pueblos vietnamita y camboyano, 
Israel es hoy cl único régimen que practica sistemk 
tkamcnte, como política declarada, incursiones 
aéreas, marítimas y terrestres criminales contra otros 
países y territorios. Por lo demás, y como resultado 
evidente de Ius labores y dclibcracioncs &:l trig6simo 
período dc sesiones de la Asamblea ChWd~, lsracl, 
COII mucho, tiene ei rccord de ser eI Miembro sás 

condenado de las Naciones Unidas. Al contemplar su 
tamaíío esto parece sorprcndcnte. 1.0s ctitnct~es y 

agresiones cometidos continuamcn~c por Israel 

son totahncnte despropoi’cionndtrs cou su taiuuñu e 

inipor~;uicia. 

147. Israel traba el camino ha& UII:I p;w just:) y pcr- 
durublc cu cl Ori&tc Medio. Sc nicna a acatur t<nla 
resolución de las Naciones Unidas y pcrsinte t’li RII 
polítku de cxpensi8n y asentamicnl~c <!e pi\!&cioncs 

en los twítorios árabca ocupados. No slílo SC: nicg;l a 
rctirarsc de esos territorios usurpadoa por la fucrr:r y 



.3a agresión ‘sino que tambidn sa niega a reconocer la 
“lh’otiik existencia del pueblo palestino. Pero el pueblo 
.$alesthio’no sólo ea una realidad bino, lo sjue es,más, es 
una realidpd reconotilda por todos con excepci6n de 
‘Israel “TI verdad, la existencia del pueblo palestino y 
su deiw%o a contar con su. propio Estado fueron 
‘reconocidos en el propio dtiunlento de las Naciones 
Unidas 

1 
ue creó la entidad israelí, Israel, al hacer 

caso om so de ese .documento;‘esti rechazando la 
dacisión de las Naciones UnKas cn la cual se basa su 
propia existencia. 

148. Israel hà trabado todos los esfuerzos en pro 
de la paz, aduciendo que no reconoce a la OLP como 
representante de los palestinos. &Qu& derkho tiene 
Israel a decidir quien representa a las otras partes? 
Sólo el pueblo de Palestina tiene derecho a decidir 
quién es su representante. Y aqui no puedo menos que 
comentar las palabras de un miembro del Consejo de 
Seguridad, quien, al explicar su voto negativo con res- 
pecto a la invitación a la OLP, dijo que votó en contra 
porque no hubo referéndum como resultado del cual se 
haya escogido a la OLP como representante del pueblo 
nalestino. No at5 si ese miembro del Conseio está 
familiarizado con el hecho de que la OLP es ei repre- 
sentante elegido por el pueblo de ‘Palestina dentro y 
fuera de los territorios ocupados. Lo ea por decisión 
de todos los países árabes, de todos los países de la 
Organización de la Unidad Africana y por una reso- 
lución de la Awmblea General aprobada por mayoría 
abrumadora. Dejemos, pues, al cuidado de los palesti- 
nos decidir quién ha de represen$rlos. ; .I 
149. Al invocar la cuestión de quién representa al 
pueblo palestino, Israel con@ en herir el momento de 
la verdad, el momento en que sus afirmaciones de que 
desea la paz serán sometidas a prueba, ya que es el 
primero Sn saber que no podrå establecerse-una paz 
verdadera en el Oriente Medio sin la oarticiuación del 
pueblo palestino, sin el reconocimient& y el 18gro de sus 
derechos nacionales y sin la retirada total ísmelí de 
todos los territorios Brabes ocupados. 

158. Israel comenzó su largo historial de dessflo a las 
rcsotuciones y decisiones de las Naciones Unidas 
al n&arse a aplicarlas. Andando el tiempo, los 
representantes sionistas empezaron a hacer uso de la 
palabra apenas se aprobaba cada una de las resolucio- 
nes, pora declarar formalmente su intención de no 
obedecerlas, Posteriormente, ese desafío tomó la 
forma de unir a las declaraciones de no acatamiento 
el ucxu de desgarrar solemnemente, en la tribuna, el 
documento que no se acepiaba. 

151. Hoy, la respuesta de Israel es aún más trágica. 
SU respuesta a la resolución es el bombardeo y ssesi- 
nato de las personas a las que se quiere ayudar por 
medio de la rrsolucióm. Creemos que, en este ritmo de 
escalada, una nueva resolución que critique a Israel 
provocará como reacción el bombardeo de la Sede de 
las Naciones Unidas. Hay limites más allá de los cuales 
n,inj&u Miembro de esta Or@nización, sea grande o 

;pequeiío, puede llegar, sin ser motivo de ceusura o 
.,castigo; Hace ya.mucho tiempo que IsraelTh~ supera-o 
ese limite. / 

. : .  , ,  , :  -1 1 
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152. El Consejo de Seguridad, como órgano principal 
responsable del mantenimiento de la paz y seguridad 
internacionales, no puede permitir que los criminales 
de guerra israelíes persistan en su política de terror y 
de agresión sin recibir castigo. No sólo debe condenar 
el Consejo las incursiones aéreas asesinas y cobardes 
contra hombres, mujeres y niños inocentes del Líbano 
en los términos más categóricos, Sin0 que tamubi& 
debe emitir una advertencia muy seria y defíuitiva 
- repito, definitiva -, dejando en claro ante estos 
agresores profesionales que, a menos que pongan fin a 
sus actos criminules, el Consejo impondrá a Israel las 
sanciones más graves, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas. El Consejo, si quiere hacer honor 
a su nombre, debe tomar las medidas necesalias 
para detener la agresión de Israel y garantizar la segu. 
ridad de los pueblos libanés y palestino. 

153. El Consejo ya ha fijado la fecha del 12 de enero 
de 1976 para llevar a cabo un debate completo sobre 
el problema del Oriente Medio y la cuestión palestina, 
La OLP ha de participar en ese debate, cuyo objetivo 
es asegurar el establecimiento de una paz justa y dura. 
dera sobre la base de la aplicación de todas las reso- 
luciones pertinentes de la Asamblea General y del 
Consejo de Seguridad. Israel ha anunciado su boicot 
a este debate, porque teme una paz justa y real. Siu 
embargo, la ausencia deliberada del agresor no debe eu 
modo alguno disminuir el sentido de urgencia que 
tiene el establecimiento de la largamente apetecida paz 
justa y duradera, basada en la apkación de las reso. 
luciones de las Naciones Unidas, incluyendo por cierto 
las vinculadas con el reconocimiento de los derechos 
nacionales inalienables del pueblo palestino, así como 
las relativas a la retirada total de los territorios árabes 
ocupados. 

154. La condenación de estos últimos crimenes israe- 
líes contra el Líbano y el pueblo palgstino, y Ia seria 
advertencia que debe dirigirse a Israel para que haga 
cesar tales actos de agresión, constituyen una obliga- 
ción del Consejo de Seguridad. Los agresores israelles 
han cometido sus bárbaras incursiones Areas contra 
los pueblos libanés y palestino como signo de rechazo 
de la resolución 381 (1975) y para trabar cl debate que 
se decidió en esa resolución, el que comenzará cl 12 dc 
enero con la participación dc la OLP. Su crimen 
cobarde hace tanto más urgcntc ese debate y hace &s 
esencial la participación de los representantes del 
pueblo palestino. 

155. BI PRliSIDEN’I‘E (i,rfe/p,‘er<r(:idn de/ itrglf:,y): 
Doy ahora la palabra al reprcsc~itautc de la Or~mi- 
zaci3n de Liberación de Palestinu. 

156. Sr. AQI. (Organizwkk de L,ibcración dc Pales- 
tina) (ir.lropr<,r<rc,i<írr drl irr&k): Aute todo, ctcsco 
expresar, cu nombre de la Orgalk~cióu de L,ibcrac$o 
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de Palestina,’ nuestro profundo reconocimiento a los 
miembros del Consejo de Seguridad que han acogido 
con beneplbcito le’participaci6n de mi delegaci6n en el 
debate del Consejo. Este es un momento histúrico para 
la lucha del pueblo de Palestina, ya que es la primera 
oportunidad en que su voz oficial es escuchada en este 
augusto órgnno. En verdad, de no haber sido por las 
tristes y trágicas circunstancias en que nos reunimos, 
mi delegación se habría explayado aún m8s sobre el 
significado de esta decisión adoptada por el Consejo. 

157.” Despu& de que la Asamblea General, mediante 
su resolución 3376 (XxX), aprobada en el actual 
período de sesiones, reafirmó e inclusive estableció 
los medios de aplicar la resolución 3236 (XXIX), que 
reconocía el derecho del pueblo de Palestina a la libre 
determinación e independencia nacional en su patria; 
mientras la Asamblea General sigufa debatiendo el 
problema del Oriente Medio, que es el resultado de la 
ocupación llevada a cabo en 1967 de la parte restante 
dc Palestina, además de los territorio5 pertenecientes 
a Egipto y Siria; mientras las deliberaciones de la 
Comisión Política Especial se realizaban aún sobre 
IRS prácticas israelíes en los territorios ocupados, ya 
expuestas y condenadas por el Comité Especial encar- 
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten 
a los derechos humanos de la población de los territo- 
rios ocupados; mientras el Consejo de Seguridad aca- 
baba de resolver que se debatieran a partir del 12 de 
enero el problema, del Oriente Medio y la cuestión 
palestina y el Presidente del Consejo hacía una decla- 
ración en el sentido de que participará en el debate 
una delegación de la OLP; mientras la lucha del pueblo 
palestino había logrado conquistas política5 y alcan- 
zado victorias políticas, con un apoyo cada vez mayor 
de la comunidad internacional, para aislamiento y 
frustración de Israel, hecho que ha sido señalado con 
claridad en un encabezamiento de la edición de ayer 
del NeLv York Titttes;,tnientras todos estos aconteci- 
mientos importantes de la cuestión de Palestina 
ocurrían en las Naciones Unidas, en un esfuerzo por 
restablecer la paz y la seguridad en la región, Israel, 
el maniático de la guerra en el Oriente Medio, negán- 
dose arrogantemente a comprender el idioma del 
restablecimiento de la paz y el orden que por tanto 
tiempo ha disturbado en el Oriente Medio, perpetraba, 
en la típica manera racista sionista, una masacre de 
magnitud sin precedentes contra inocentes palestinos, 
que durante una generación se han convertido dos 
veces en refugiados, y  contra pacílicos aldeanos liba- 
neses. 

1%. Según funcionarios israclícs, esta masacre cruel 
c implacable no fue un acto de represalia ni una acci3n 

I  Punitiva, sino simplemente un acto prcmcditado y 
preventivo. 

159. Quisiera c.sbozar sucintamente los detalles de 
1= este ataque bárbaro, conforme al informe que h;\ rcci- 
1.. bido mi dc1cg~i611. 

160. ’ L&’ fLiza a&ea israelí realiz6 ‘una incurQión 
bárbara contra los campamento5 palestinos de Nahr 
Al-Bared y Al-Badawi, al norte de Ttipoli, Las incur- > 
sioncs a6reas, que duraron 45 minutos, fueron llevadas 
a cabo @r treg grupos de Phatitotis y Skyhawks, 
cada uno de Icis cuales contaba con ocho aviones. .Los 
cohetes utilizados en el ataque pes&n 500, 2.000 y 
3.650 libras, y eran de 2.15 metros de largo. Tambi6n 
utilizoron bombasantipersonal redondas, dei tipode las 
empleadas en Viet-Nam, cada una de las cual& cotlte- 
nfa 3,000 perdigones. El enemigo tambi0n utilizó 
bombas de tiempo, cuya explosión se había fiado titira 
una hora después del ataque. No obstante, esas bombas 
fueron desmontada5 por nuestras fberzas, TambiBn 
dispararon sus ametralladoras cqy:alos civiles que tra- 
taban de huir de las bombas, : , > : 

161. El enemigo lanzó tambibn otro ataque contra la 
zona de Nabatiyeh, a! sur del Libano, teniendo como 
objetivo la escuela primaria del camP&ento de 
Nabatiyeh, Kharbat Toul, Duwgr, Zo’Tar y Khar 
Tibnit. Aparte del, chpamcnto, n0 hay presencia 
palestina en es+ aldeas libanesas. 

162. La incursión aérea fuc’llevada a cabo por tres 
grupos de akiones, contando cada uno con cuatro 

‘apar&tos,’ Las bqjas fueron las siguientes: en Nahr 
Al-Bared y Badawi, 57 muErtós, 42 de los cuales eran 
mujeres y niños; 147 heridos, de los cuales 92 eran 
mujeres y niños. Ed Nabatiyeh, las bajas fueron las 
siguientes: 17 muertos, 11 de los cuales eran mujeres 
y niños; 23 heridos, 15 de los cualeS eran mujeres y 
niños. La mayoría de las bgas de la zona de Naba- 
tiyeh eran civiles libaneses. ., . . . 

163. Esos ataques btibaros fueron ejccutpdos Con 
avidnes, cohete5 y bombas de los Estados Unidos 
y por pilotos entrenados en las bases militares norte- 
americanasT , ,:.> : 

,..‘-. ,’ .I a ‘..< 
164. ‘Los hechos’y las cifras niencionadas habian por 
sí solos. No necesitan más explicaciont?s o mayor ela- 
boración. -Los pueblos ‘palestino y libanés, xometidos 
por años a los salvdes ataques israelíes, no senín doblc- 
gados por la política de dominaciún de Israel, aún 
cuando toda la aldea libanesa dc Kharbat Toul fuc 
completumcntc demolida y reducida a polvo durante 
el ataque israelí. La unidad de ios pueblos palestino 
y  liban& es muy firme y  se forialccc ante los ataques de 
Israel. 

165. Durante 28 atios cl pueblo de Palestina ha vivido 
en cl exilio 1) bajo la ocupación israelí. Su cxistcncia 
misma cs ncg:tda hastu hoy por cl enemigo sionista. 
I,a p:rtiia dc los palcstinox cstú ahorir complctamrnte 
b+ la ocupación dc Israel. I)csdc Hkrzl u Wrizrnann 
y desde BCII Cìulion w  Rabin, incluidos por cierto 
IIuyan y Memrhirn Begin, hcnws tenido un:; ~III;U~U 
experiencia con cl movimiento racista sionisk 

166. Irl sionismo racista comienza ü :IpliCi% su Pr”- 
gram:~ cn I’alcstina provocando trastornos Jc c;kAcI 



.~’ :demogn%fíco, mientrasla mayor partcde Pdestim em 
ocupada Por la fuerza dc,las armas y la mayoría de ta 

rara nuestro pueblo de la ocupación israelí, el Consejo 

‘población indííenà era despojada de sus bienes y desa- 
Nacional de Palestina ha aprobado un programa de’ 

‘. migada a punta de bayoneta siouista. Lograda esa 
liberación nacional que tiende, entre otras cosa& a esta. 

etapa, el sionismo pasb a la siguiente, que tendfa a la 
blecer una autoridad palestina nacional Y soberaas 
sobre toda parte del. territorio palestino hberada+ 

extinción del pueblo palestino como comunidad pob- 
tica. El nombre de Palestina. debía ser aniquilado; 
habfa que negar la existencia del pueblo palestin0.y 

169. Esa es la respuesta del pueblo de palestina a las 

destruir sistemáticamente la naturaleza Brabe del 
amenazas sionistas que enfrenta. La OLP, bajo ladirec. 

territonopaksdno ocupado. Habla que establecer nue- 
ción del Presidente Yasser Arafat, seguirá intensifis 

vos asentamientos israelíes. Era necesario que se 
cando su lucha armada, con ‘el apoyo de, todos tos 

desmoralizara a los palestinos árabes que estriban bajo 
pueblos amantes de la paz, contrarios al aParfheid 

la ocupaci6n israeli confiscando sus tierras y SUS 
y antisionistas, hasta que logremos ejercitar nuestro 

bienes, realizando arrestos masivos, echando a los 
derecho a la libre determinaci6n y a la independencia 

habitantes locales Y evitando el desarrollo intelectual 
nacional en nuestra pattia palestina. 

de la juventud. Tambien tenían que burlar y pisotear 
las resoluciones de las Naciones Unidas que recono- 

170. No obstante, llegando al final de mi declara 

cian nuestro derecho inalienable a la libre determi. 
ción, no puedo dejar de dirigir mis pahdwas finales a 

naci,ón .Y desconocer las reiteradas expresiones, de 
representante de los Estados Unidos - si bien el oPti 

c,ondena que la Organización dirigla a Israel. 
por no escuchar la respu?& palestina a sus vitupera 
ciones. No nos ha estrisrzcido ni sorprendido con s 

167. Al fracasar en el intento de exterminar política4 
vehemente y vociferante ataque contra el pueblo c 

men,e al pueblo palestino, el sionismo se embarcó 
Palestina. La actitud antagónica del Gobierno de lt 

en nuestro destrucc%n y eliminación fIsicas. No 
Estados Unidos hacia los palestinos Y  sus aspiracioat 

sucumbiremos a la política y a los designios del sio. 
nacionales es crónica y casi incurable. Nos hemt 

trismo israeli, por más brutales y despiadados que 
acostumbrado a esta actitud antagónica notteamer 

sean.. !JMmismo, condenado recientemente por la 
cana y podemos vivir con ella. Lo que ha dicho 

@amblSea ~mral~c~mo una forma de racismo y de 
representante de los Estados Unidos recuerdael idion 

dw4nnnaclon racial, es una ideología que en el mejor 
de la guerra fría, y BI mismo ha de ser un Viejo BU 

de los casos sería medieval y en el peor de los casos, 
rrero de la guerra fría. Debo recordarle,que libra ur 

pdt$iVa. Es retrógrada y antihistorica; prueba de lo 
guerra equivocada, detrás de la trincheraque no corre 

cual es la respuesta de los palestinos árabes a las 
ponde. Está peleando contra los palestinos sin hogs 

amepaza3 sionistas.., : 
victimas de sus aliados israelíes que nos combaten cl 
los aviones perfeccionados de su Gobierno, sus misil 

169. En nuestro exilio y dispersión, hemos creado la 
y sus cohetes. Sin embargo, quiero asegurarle al rePI 

QLP, que ahora es saludada y reconocida por la 
sentante de los Estados Unidos que ‘los llamad 

comunidad internkiona~ como la única representante 
terroristas de hoy ser& los gobernantes de mallar 

leghima del pueblo de Palestina. En nuestra desespe- 
junto a sus hermanos judíos, en una Palestina libenu 

ración Y miseria, hemos afirmado una voluntad de 
una Palestina para árabes y judíos, libre de la disc 

luchar ~hnplacablemente contra el enemigo basta que se 
minación étnica o religiosa y libre del racismo sionist 

.’ :,,:,.. I.’ ,.,.:: 
reconozcan Y se.apliquen nuestros derechos inaliena- 
bies. En cuanto a nuestras tribulaciones e injusticias 

scz levanta la sesión a las 19.20 horas. /i, 
;. 

sufridas, hemos desarrollado unajusta causa cuya meta .’ 
final es una solución basada en la inchtsióu y no en la Notas 
exclusión, en la integración y no en la pureza racial, 
en la tolerancia y no en un gueto religioso. Para libe- 

1 VéaseDocutnentos Ujkialrs de la Asatnblra Gutwrd, Irk&l 
perido de susio~~es. Sesiones Plenarias, 2423a. sesión. 
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